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NUMB 
 
I have forgotten a feeling 
A girl grew out of her dolls and left  
them in the closet 
The feeling I’ve forgotten is just outside  
those doors. 
Incandescent lights hit mesh and shimmer  
as mail would against the glass. 
And I still haven’t let you leave your  
salty trails against my cheeks. 
Too afraid of waking up and wiping  
that crust away  
the crust that would bring me to  
realization 
A realization that would let me know  
You’ve conquered me 
How can you detest a meal you long for? 
I have done it, it is second nature. 
I’ve ran for so long I’ve forgotten 
My mind is crippled. 
Yet I still remember how to walk 
The  XXXX is chiming and wonder 
How many faces are behind it. 
Green and white doors reflect off  
stainless steal 
Like the color of cheap nail polish 
I’d eat a million sheep 
If I could stop counting them and 
The bricks on these walls. 
I’ve left my trash can in the hallway 
A while ago. 
Each piece probly being broken down  
as I write. Manufactured to kill 
but I don’t miss it. 
I didn’t find solace in its presence  
anymore than I did its absence. 
I never had anything to throw away 
Why the hell was that can always  
full. 
Plastic cups, plastic trays, plastic sporks  
plastic TIRED 
The nail polish doors open 
It’s time to eat 
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NIÑOS EN PRISIONES Y CÁRCELES PARA ADULTOS 

235. Como resultado de leyes estaduales que requieren o permiten que los jóvenes 
en conflicto con la ley sean juzgados como adultos, se estima que 200.000 
niños y adolescentes en conflicto con la ley son juzgados anualmente ante 
tribunales penales para adultos 277 . La CIDH tiene  conocimiento que la 
mayoría de los estados de Estados Unidos mantiene vigentes leyes, políticas y 
prácticas que permiten privar de libertad a niños en establecimientos para 
adultos278. La Comisión observa que en un día cualquiera, según los datos 
disponibles, cerca de 3.000 adolescentes se encuentran privados de libertad 
en los sistemas penitenciarios para adultos279, y otros 6.000 a 7.000 jóvenes 
están confinados en cárceles para adultos280, la mayoría de los cuales están en 
espera de una audiencia luego de haber sido acusados de cometer delitos 
como robo y agresión281. 

236. Solamente la cuarta parte de los estados de Estados Unidos tiene leyes que 
impiden que la mayoría de niños sea colocada en establecimientos para 
adultos 282 . Según el Informe del Programa Nacional de Estadísticas de 
Prisioneros de 2009, más de la mitad de los adolescentes detenidos en 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
277          48.Colum.Hum.Rts. L. Rev. 1 2016-2017 página 2.  
278  "You’re an Adult Now: Youth in the Adult Criminal Justice Systems," Washington D.C.: U.S. Department of Justice, 

National Institute of Corrections, Diciembre 2011. 
279  De acuerdo al Bureau of Justice Statistic, una prisión es: "Compared to jail facilities, prisons are longer-term 

facilities owned by a state or by the federal government. Prisons typically hold felons and persons with sentences 
of more than 1 year. However, sentence length may vary by state. Six states (i.e. Connecticut, Rhode Island, 
Vermont, Delaware, Alaska, and Hawaii) have an integrated correctional system that combines jails and prisons. 
There are a small number of private prisons, facilities that are run by private prison corporations whose services 
and beds are contracted out by state or federal governments”.  

280  Reclusos: “Offenders confined in short-term facilities that are usually administered by a local law enforcement 
agency and that are intended for adults but sometimes hold juveniles before or after adjudication. Jail inmates 
usually have a sentence of less than 1 year or are being held pending a trial, awaiting sentencing, or awaiting 
transfer to other facilities after a conviction.” Bureau of Justice Statistics. 

281  Estas cifras provienen de un recuento de mitad de año realizado por el gobierno de los Estados Unidos en 2009 
y 2011. Ver, U.S. Department of Justice, OJJDP, Juvenile Offenders and Victims: National Report Series, “Trying 
Juveniles as Adults: An Analysis of State Transfer Laws and Reporting”, Septiembre 2011. Ver también, U.S. 
Department of Justice, Office of Justice Programs, Bureau of Justice Statistics, Prison Inmates at Midyear 2009 - 
Statistical Tables (June, 2010). Bureau of Justice Statistics, Jail Inmates at Midyear 2009 – Statistical Tables (June, 
2010). Ver también Jail Inmates at Midyear 2011 - Statistical Tables, pág. 7. 

282  U.S. Department of Justice, OJJDP, Juvenile Offenders and Victims: National Report Series, “Trying Juveniles as 
Adults: An Analysis of State Transfer Laws and Reporting”, Septiembre 2011. Florida tenía la cifra más alta, 
ascendiendo a 393; Connecticut, 332; Carolina del Norte, 215; Arizona, 157; Texas, 156; Michigan, 132; etc. Sólo 
7 estados informaron que ningún joven menor de 18 años fue detenido en prisiones estatales.  
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prisiones estatales para adultos está allí como resultado de leyes relacionadas 
con la jurisdicción, y sólo 7 estados no tienen ningún menor de 18 años en sus 
centros correccionales para adultos283. 

237. Las recientes reformas legales y la implementación de nuevas políticas han 
tenido un impacto positivo que permite mantener a los jóvenes fuera de los 
establecimientos para adultos, reduciendo el número de adolescentes 
detenidos en prisiones estatales para adultos en casi un 69% entre los años  
2000 y 2013. No obstante, la tasa de detenciones de jóvenes en los 
establecimientos para adultos a nivel estadual continúa siendo 
particularmente preocupante284. 

238. La CIDH observó el alto número y las condiciones de los adolescentes privados 
de libertad en el estado de Nueva York durante su visita a la cárcel de adultos 
conocida como la Isla Rikers, en la ciudad de Nueva York. Adolescentes que 
fueron automáticamente procesados como adultos bajo las leyes 
jurisdiccionales del estado fueron enviados a la cárcel para adultos mientras 
esperaban su juicio, una consecuencia del hecho de que Nueva York era uno 
de los dos únicos estados de Estados Unidos que considera que todos los 
jóvenes de 16 años de edad o más están sujetos a responsabilidad penal de 
adultos. De acuerdo con el Departamento de Correcciones, aproximadamente 
500 adolescentes estaban detenidos en la Isla Rikers a principios de 2014285. 
Une reforma recientemente aprobada en Nueva York prevé el traslado de los 
adolescentes de los centros de detención para adultos desde el 18 de octubre 
de 2018. La ley también disminuirá la población adolescente en el sistema 
adulto al trasladar a aquellos acusados de faltas al sistema de justicia juvenil 
y al establecer la presunción que los adolescentes acusados de delitos no 
violentos deban ser transferidos desde los tribunales para adultos al sistema 
de justicia juvenil.286 

239. El número de adolescentes que está bajo la custodia de la Oficina Federal de 
Prisiones es menor, representando el 0,04% de la población carcelaria federal 
total, cifra que ha disminuido en un 58% desde 2005. La CIDH reconoce los 
cambios positivos que se han hecho en el ámbito federal, en el sentido de que 
cualquier persona menor de 18 años que sea juzgada por tribunales federales 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
283  U.S. Department of Justice, OJJDP, Juvenile Offenders and Victims: National Report Series, “Trying Juveniles as 

Adults: An Analysis of State Transfer Laws and Reporting,” Septiembre 2011.  
284  Bureau of Justice Statistics, National Prisoner Statistics Program, 2000-2013, U.S. Department of Justice, Bureau 

of Justice Statistics’ Bulletin, Septiembre 2014, pág. 19. 
285  The Solitary Confinement of Youth in New York: A Civil Rights Violation. New York Advisory Committee to the 

U.S. Commission on Civil Rights, Diciembre 2014. Ver también, Cardozo Law, “Rethinking Rikers: Moving from a 
Correctional to a Therapeutic Model for Youth, Proposal for Rule-Making Report for the NYC Board of 
Correction,” Enero 2014. 

286           http://raisetheageny.com/wp-content/uploads/2017/05/rta.billsummary.finalMay-2017.pdf 
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para adultos es detenida en un centro separado para jóvenes, ya sea operado 
por agencias privadas bajo contrato con el gobierno federal o por unidades de 
gobiernos estaduales o locales, y no junto a la población general de adultos 
privados de libertad287. 

240. La Comisión ha observado una ausencia de estándares y políticas claras a nivel 
nacional que establezcan requisitos obligatorios para el tratamiento de todos 
los adolescentes mientras se encuentren en el sistema correccional para 
adultos. Esto da lugar a múltiples violaciones de las normas y estándares de 
derecho internacional en relación con las medidas de privación de la libertad 
aplicables a los niños288. La CIDH ha observado con gran preocupación que 
niños, niñas y adolescentes sufren violaciones muy graves a sus derechos 
cuando se los priva de libertad en cárceles y prisiones con adultos. 

241. Se ha estimado que durante un período reciente de cinco años, entre 93.000 y 
137.000 niños menores de 18 años fueron detenidos en cárceles para adultos 
en Estados Unidos289. Según información recibida por la CIDH, menos de la 
mitad de los estados que permiten la detención preventiva de jóvenes en 
cárceles para adultos específicamente requieren su separación de los 
adultos290. Esto crea situaciones que representan un grave riesgo para su vida 
e integridad personal. 

242. En aquellos estados con mayor cantidad de niños, niñas y adolescentes en 
centros de privación de libertad para adultos, a pesar de que los adolescentes 
menores de 18 años representan sólo alrededor del 2,5% de la población total 
diaria de adultos, están sobrerrepresentados en categorías de especial 
vulnerabilidad, como víctimas de abuso y lesiones físicas, privados de libertad 
con necesidades de salud mental y privados de libertad en aislamiento 
solitario291. 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
287  U.S. Department of Justice, Bureau of Justice Statistics’ Bulletin, Septiembre 2014. Ver también, Juvenile 

Offenders and Victims: 2006 National Report, Washington, DC: U.S. Department of Justice, Office of Justice 
Programs, Office of Juvenile Justice and Delinquency Prevention, pp.93–120. Campaign for Youth Justice, “New 
Report on U.S. Prison Populations,” Septiembre 2014.  

288  U.S. Department of Justice, National Institute of Corrections, "You’re an Adult Now: Youth in the Adult Criminal 
Justice Systems", Diciembre 2011, p.16. “The closest thing to a national standard – the American Correctional 
Associations accreditation and standards process—are a voluntary benchmark that corrections agencies can 
choose to participate in.” Ver también, New York Times “A bid to keep youths out of adult prisons”, Octubre 
2013. 

289  Human Rights Watch & The American Civil Liberties Union, “Growing Up Locked Down: Youth In Solitary 
Confinement In Jails And Prisons Across The United States” (2012). 

290  U.S. Department of Justice, OJJDP, Juvenile Offenders and Victims: National Report Series, “Trying Juveniles as 
Adults: An Analysis of State Transfer Laws and Reporting”, Septiembre 2011. 

291  The Solitary Confinement of Youth in New York: A Civil Rights Violation. New York Advisory Committee to the 
U.S. Commission on Civil Rights, Diciembre 2014. 
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A. Condiciones de detención de niños y adolescentes que se 
encuentran privados de libertad con adultos 

1. Niños y adolescentes privados de libertad con adultos 

a. Inexistencia del requisito legal de separar a los adultos de los 
niños y adolescentes 

243. No existe una ley que obligue a los Estados a separar a los niños, niñas y 
adolescentes de los adultos, dentro de los establecimientos de privación de 
libertad para adultos292. Existen algunos estándares no obligatorios como los 
estándares de la Ley Federal para la Eliminación de Violaciones en Prisión  
(PREA, por sus siglas en inglés) que requieren que los niños sean separados 
de los adultos, pero solo se implementan a través de un incentivo de 
financiamiento. Si bien la ley federal para la justicia juvenil, es decir, la Ley de 
Justicia Juvenil y Prevención de la Delincuencia (Juvenile Justice and 
Delinquency Prevention Act, JJDPA, por sus siglas en inglés), en su texto 
revisado de 2002, establece la separación entre niños y adultos como uno de 
sus requisitos básicos de custodia, sus disposiciones no se aplican a los niños 
y adolescentes que se encuentran en el sistema de adultos293. 

244. La CIDH observa con preocupación que la JJDPA contiene lagunas importantes 
y, en particular, que los jóvenes acusados, juzgados o condenados como 
adultos están excluidos de la aplicación de sus disposiciones. La información 
recibida por la CIDH durante la preparación de este informe indica que en 
2014 se propuso una revisión de la Ley de Justicia Juvenil y Prevención de la 
Delincuencia al Congreso de Estados Unidos. Este proyecto de ley, que todavía 
está en discusión, ampliaría la aplicación del requisito de separación de 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
292  Juvenile Offenders and Victims: 2006 National Report. Washington, DC: U.S. Department of Justice, Office of 

Justice Programs, Office of Juvenile Justice and Delinquency Prevention, pp.93–120.  
293  Disponible en: http://www.ojjdp.gov/about/legislation.html: Los cuatro requisitos básicos de la JJDPA son los 

siguientes: 1) "desinstitucionalización de los delincuentes por condición (status offenders) y no delincuentes", lo 
que implica prohibir el confinamiento seguro de los jóvenes acusados de actos que no se consideran crímenes 
cometidos por adultos, excepto en casos de violación de una orden judicial válida o posesión de un arma de 
fuego; 2) "separación de vista y sonido" (sight and sound separation)”, que impide la colocación de los jóvenes, 
ya sea durante la fase previa al juicio o después de la condena, en centros de reclusión donde tienen contacto 
con reclusos adultos y ordena que los jóvenes y adultos no tengan contacto ni mantengan conversaciones; 3) 
"retiro de cárcel y celda" (jail removal), que prohíbe la detención de adolescentes en cárceles y prisiones de 
adultos en cualquier parte del país, con varias excepciones, incluyendo "períodos de gracia" limitados en espera 
de la transferencia, niños juzgados o condenados como adultos y jóvenes que han alcanzado la edad mínima del 
estado de responsabilidad penal de adultos; y 4) "contacto desproporcionado de las minorías", que exige la 
eliminación de una excesiva representación excesiva de los jóvenes de las minorías, en comparación con su 
representación en la población, en todas las etapas del proceso de justicia de menores. 
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adultos y niños a aquellos niños que se encuentren bajo el sistema de justicia 
penal para adultos. 

245. En consecuencia, la Comisión insta al Estado a que garantice la existencia de 
salvaguardas y medidas de protección jurídica para todos los niños que son 
considerados responsables de la comisión de ilícitos penales. Además, la 
Comisión hace un firme llamado a Estados Unidos para que exija a la 
implementación de un sistema nacional de justicia juvenil con jurisdicción 
sobre todos los niños menores de 18 años. 

b. Práctica en los niveles federal, estadual y local 

246. La práctica a nivel nacional de mantener a niños, niñas y adolescentes en 
establecimientos para adultos en Estados Unidos tiene graves consecuencias 
sobre ellos, principalmente como resultado de las diferencias básicas entre el 
propósito y los principios rectores de las prisiones y cárceles para adultos, por 
un lado, y el enfoque de la detención juvenil y los centros residenciales, por 
otro. Si bien el tratamiento que se brinda a los jóvenes en los sistemas 
juveniles está sujeto a estándares especiales de protección de acuerdo con la 
edad y el estado de desarrollo de la persona privada de libertad, el diseño 
general, la clasificación de seguridad e incluso el rango permisible de coerción 
física de los establecimientos para adultos, con frecuencia resulta en el uso 
excesivo de la fuerza, el aislamiento solitario y muchas otros tratos que son 
particularmente perjudiciales para los niños. 

247. De acuerdo con la información recibida por la CIDH durante las consultas de 
expertos, las audiencias celebradas y las visitas realizadas, un gran número de 
niños en cárceles y prisiones para adultos en Estados Unidos, a nivel local, 
estadual e incluso federal, están sometidos a aislamiento solitario294. Informes 
estaduales también indican que las cárceles de los condados que mantienen a 
niños y adolescentes menores de 18 años les aplican inapropiadamente un 
nivel de fuerza diseñado para adultos. De manera similar, muchos niños y 
adolescentes han denunciado ser maltratados o tratados con indiferencia por 
oficiales correccionales adultos295. 

248. Además, mientras que los sistemas juveniles están obligados a mantener a los 
jóvenes en instalaciones especializadas, con un nivel adecuado de programas 
y servicios, los sistemas penitenciarios para adultos no están obligados a 
satisfacer estos requisitos para los jóvenes condenados que se encuentran 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
294  New York Times, “Confinement for Teenagers”, Ian Kysel, Diciembre 2014.:  
295  Human Rights Watch, Branded for Life: Florida’s Prosecution of Children as Adults under its “Direct File” Statute, 

Abril 2014. Ver también Report and Recommendation, Hughes v. Judd, No. 8:12-cv-568-T-23MAP, 2013 WL 
1810806 (M.D. Fla. Apr. 30, 2013) No. (8:12-cv-568-T-23MAP ) 2013, p.3. 
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bajo su custodia. Aunque las leyes a nivel federal garantizan que los niños 
condenados por los tribunales federales sean recluidos en instalaciones 
separadas para niños, los niños bajo la custodia de sistemas de adultos en los 
diferentes estados no reciben el tratamiento que necesitan para rehabilitarse 
de manera efectiva. Debido a que muchas cárceles y centros de detención son 
entidades independientes que operan bajo la autoridad del gobierno local 
(municipal), no existen incentivos efectivos para cumplir con las normas 
nacionales de encarcelamiento juvenil. 

249. La CIDH destaca que, de acuerdo con el corpus iuris de los derechos de los 
niños que se deriva de la Declaración Americana, y en concordancia con el 
artículo 37(c) de la Convención sobre los Derechos del Niño “todo niño 
privado de libertad [debe ser] tratado con la humanidad y el respeto que 
merece la dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se tengan 
en cuenta las necesidades de las personas de su edad. En particular, todo niño 
privado de libertad estará separado de los adultos, a menos que ello se 
considere contrario al interés superior del niño (…)”.  

250. La Comisión observa que recientemente se ha introducido en el Congreso de 
Estados Unidos una reforma legislativa que ampliará los requisitos federales 
para la separación por “traslado de prisión” (jail removal) y la separación de 
“vista y sonido” (sigth and sound), entre niños y adultos, para los niños 
procesados y detenidos en el sistema de adultos296. La CIDH enfatiza en la 
importancia de aplicar estos requisitos a todos los niños en custodia y 
recomienda que el Estado promulgue rápidamente la propuesta de revisión 
de la JJDPA con estas normas extendidas a los jóvenes que se encuentran en el 
sistema para adultos. Además, Estados Unidos debe adoptar las medidas 
necesarias para lograr este objetivo en el menor tiempo posible. 

2. Disciplina correccional y tratamiento de los niños, niñas y 
adolescentes privados de libertad 

a. Uso del aislamiento solitario 

251. A pesar que no existen datos nacionales exhaustivos sobre el aislamiento de 
los niños privados de libertad en Estados Unidos, recientemente se ha 
estimado que aproximadamente 35.000 niños se encuentran recluidos bajo 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
296  Act 4 Juvenile Justice, A Campaign of the National Juvenile Justice and Delinquency Prevention Coalition, 

“Overview of the Juvenile Justice and Delinquency Prevention Reauthorization Act of 2014”. 
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un régimen de aislamiento solitario, solamente en el sistema juvenil297. Este 
tratamiento también se impone a los niños bajo custodia en establecimientos 
para adultos. Según la información reportada por varios sistemas de cárceles 
y prisiones grandes, más del 10% de los niños ha sido sometido a aislamiento, 
mientras que instalaciones más pequeñas han reportado que el 100% de los 
niños se mantiene en aislamiento298. 

252. Ninguna legislación federal o estadual en Estados Unidos prohíbe el 
aislamiento de jóvenes en instalaciones para adultos; solamente unos pocos 
estados tienen en sus legislaciones referencias expresas sobre uso del 
aislamiento. Los estándares PREA proporcionan alguna regulación de su uso 
con respecto a niños299, pero no se ha abolido el uso del aislamiento contra los 
jóvenes a nivel nacional300. En enero de 2016, el ex presidente Barack Obama 
emitió una orden ejecutiva prohibiendo el uso de aislamiento solitario para 
niños en las prisiones federales y en enero de 2016 las autoridades 
penitenciarias en Carolina del Norte anunciaron que cesarían la práctica de 
aplicar el aislamiento solitario a los niños301.  

253. El Departamento de Justicia de Estados Unidos no ha prohibido expresamente 
que los adolescentes sean detenidos en aislamiento, aunque sus Normas para 
la Administración de Justicia Juvenil recomiendan que los adolescentes no 
permanezcan aislados por más de 24 horas 302 . Informes recientes y 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
297  U.S. Department of Justice, Office of Juvenile Justice and Delinquency Prevention, Conditions of Confinement: 

Findings From the Survey of Youth In Residential Placement 9 (2010). 
298  ACLU y Human Rights Watch, “Growing Up Locked Down: Youth in Solitary Confinement in Jails and Prisons 

Across the United States”, 2012. 
299  PREA ofrece diferentes formas de protección para los jóvenes en el sistema de justicia juvenil y los jóvenes en el 

sistema de adultos. En los centros juveniles, el aislamiento protector o disciplinario sólo puede utilizarse como 
último recurso cuando otras medidas menos restrictivas son inadecuadas para mantener a los jóvenes y a otras 
personas encarceladas a salvo, y sólo hasta que se pueda disponer de un medio alternativo para mantener a 
todas las personas a salvo. PREA 28 C.F.R. § 115.342 (b) (2012). Ver también 28 C.F.R. § 115.342 (h) (2012). Estas 
regulaciones también requieren documentación, sobre la base de la preocupación de seguridad y la falta de 
alternativas de vivienda, cuando un niño se coloca en aislamiento "protector". Cuando los jóvenes se encuentran 
en el sistema de adultos, el "Estándar de Recluso Juvenil" sólo requiere que las instalaciones hagan "los mejores 
esfuerzos" para no aislar a los jóvenes. 28 C.F.R. 115.14. 

300  The Solitary Confinement of Youth in New York: A Civil Rights Violation, New York Advisory Committee to the 
U.S. Commission on Civil Rights, Diciembre 2014. 

301  https://www.washingtonpost.com/politics/obama-bans-solitary-confinement-for-juveniles-in-federal-   
prisons/2016/01/25/056e14b2-c3a2-11e5-9693-933a4d31bcc8_story.html?utm_term=.2078b9c6d159; 
http://www.charlotteobserver.com/news/state/north-carolina/article84113402.html 

302  Report of the National Advisory Committee for Juvenile Justice and Delinquency Prevention: Standards for the 
Administration of Juvenile Justice, prepared in accordance with the provisions of Section 247 of the Juvenile 
Justice and Delinquency Prevention Act (Public Law No. 531415, as amended by Public Law No. 95-411), Standard 
4.54 “Room confinement”, pág. 496  
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declaraciones realizadas por el Departamento de Justicia de Estados Unidos 
se refieren a la inconveniencia de aplicar el aislamiento a jóvenes303. 

254. Por ejemplo, el Departamento de Justicia observó que los adolescentes de la 
Cárcel de la Isla Rikers de la Ciudad de Nueva York eran colocados en celdas 
de aislamiento solitario de manera regular por 23 horas al día en celdas 
pequeñas durante largos períodos de semanas e incluso meses, a manera de 
medida disciplinaria. Se les permitía salir del aislamiento por sólo una hora 
diaria para fines de recreación y limpieza304. Esta información concuerda con 
lo observado por la CIDH en su visita al Complejo Robert N. Davoren (RNDC, 
por sus siglas en inglés) en la cárcel de la Isla Rikers. Al respecto, la Comisión 
entrevistó a adolescentes detenidos en la instalación y se reunió con varios de 
sus funcionarios, así como con el Comisionado del Departamento Correccional 
de la Ciudad de Nueva York, Joseph Ponte. Además de utilizar 
sistemáticamente el aislamiento solitario como medida disciplinaria (todos 
los entrevistados habían sido sometidos al menos una vez a esta práctica), la 
información recibida indicó que los guardias no tenían una formación especial 
sobre el trato con los adolescentes y que incluso sentían que tratar con 
adolescentes era un tipo de "castigo" impuesto sobre todo a los oficiales más 
jóvenes y menos experimentados. El Departamento de Justicia de Estados 
Unidos afirma que “el tiempo de recreo se pasa en celdas individuales, y muchos 
internos eligen permanecer en sus celdas por depresión o porque no se quieren 
someter a ser revisados y esposados sólo para estar fuera de la celda. Los 
internos no tienen acceso a la mayor parte de los programas o privilegios 
disponibles a la población general y reciben sus comidas por ventanas en las 
puertas de sus celdas. No se les permite asistir al colegio y en vez de ello se les 
asignan tareas en hojas y se les ofrecen servicios educacionales por teléfono”305 
(traducción de la CIDH).  

255. Una gran cantidad de investigaciones nacionales e internacionales destacan el 
efecto perjudicial y el daño psicológico que el aislamiento solitario tiene sobre 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
303  The Solitary Confinement of Youth in New York: A Civil Rights Violation, New York Advisory Committee to the 

U.S. Commission on Civil Rights, Diciembre 2014. El Procurador General de los Estados Unidos, Eric Holder, ha 
declarado que en el contexto de los jóvenes con discapacidades “[s]olitary confinement can be dangerous, and 
a serious impediment to the ability of youth to succeed once released.” 

304  U.S. Department of Justice, United States Attorney Southern District of New York, “Manhattan U.S. Attorney 
Finds Pattern And Practice Of Excessive Force And Violence At NYC Jails On Rikers Island That Violates The 
Constitutional Rights Of Adolescent Male Inmates”, Press Release. Agosto 4, 2014; Ver también U.S. Department 
of Justice, United States Attorney Southern District of New York, CRIPA Investigation of the New York City 
Department of Correction Jails on Rikers Island, Agosto 4, 2014. 

305          U.S. Department of Justice, United States Attorney Southern District of New York, “Manhattan U.S. Attorney 
Finds Pattern And Practice Of Excessive Force And Violence At NYC Jails On Rikers Island That Violates The 
Constitutional Rights Of Adolescent Male Inmates”, Press Release. Agosto 4, 2014; Ver también U.S. Department 
of Justice, United States Attorney Southern District of New York, CRIPA Investigation of the New York City 
Department of Correction Jails on Rikers Island, Agosto 4, 2014. 
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las personas, y especialmente sobre los niños306. El Departamento de Justicia 
de Estados Unidos ha reconocido que “el asilamiento solitario es una pena 
demasiado severa para imponer a un adolescente, especialmente cuando esta 
sanción se aplica para aisitir en la rehabilitación y castigar al niño. Depués de 
un período de tiempo,el confinamiento empieza a dañar el cerebro de un niño,a 
causarle resentimiento contra los custodios y en realidad, no tiene un propósito 
relevante (traducción de la CIDH)”307. De manera similar, la Oficina Federal de 
Justicia Juvenil y Prevención de Delincuencia se ha pronunciado sobre el 
peligro del aislamiento solitario de los niños y su inconsistencia con los 
estándares de justicia juvenil, y ha identificado que el aislamiento excesivo 
puede constituir un castigo cruel e inhumano308. 

256. Específicamente, los estudios han demostrado que el aislamiento solitario  
causa o intensifica los problemas de salud mental, produciendo daños 
psicológicos incluso en adultos sin antecedentes de discapacidades  
mentales 309 . Esto plantea profundas preocupaciones, especialmente 
considerando las elevadas tasas de uso del aislamiento como una medida 
disciplinaria en instalaciones como la Isla Rikers de la ciudad de Nueva York, 
donde gran parte de la población adolescente tiene problemas de salud 
mental. Durante un período de mayor uso de la segregación punitiva en la Isla 
Rikers, entre 2007 y 2013, los intentos de automutilación y suicidio casi se 
duplicaron, ascendiendo hasta 850 incidentes.310 

257. La Comisión observa con preocupación que todavía existe en Estados Unidos 
una práctica extensiva de distintas formas de aislamiento, en particular en 
contra de niños privados de libertad en establecimientos para adultos. Según 
el Comité de los Derechos del Niño, el Comité contra la Tortura y el Relator 
Especial sobre la Tortura, el uso de la medida de aislamiento solitario en niños, 
independientemente de su duración, constituye un trato o castigo cruel, 
inhumano o degradante e incluso tortura311.  

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
306  La American Academy of Child and Adolescent Psychiatry (AACAP) recomienda que el aislamiento para los 

jóvenes sea completamente abolido. Ver Juvenile Justice Reform Committee, Solitary Confinement of Juvenile 
Offender, Approved by Council, Abril 2012.  

307  Department of Justice, Office of Juvenile Justice and Delinquency Prevention, Standards of the Administration 
of Juvenile Justice, 1980. 

308  The Solitary Confinement of Youth in New York: A Civil Rights Violation, New York Advisory Committee to the 
U.S. Commission on Civil Rights, Diciembre 2014. 

309  ACLU y Human Rights Watch, “Growing Up Locked Down: Youth in Solitary Confinement in Jails and Prisons 
Across the United States”, 2012. 

310  The Solitary Confinement of Youth in New York: A Civil Rights Violation, New York Advisory Committee to the 
U.S. Commission on Civil Rights, Diciembre 2014. 

311  Comité de los Derechos del Niño, Observación General No. 10, Los derechos del niño en la justicia de menores, 
CRC/C/GC/10, 25 de Abril de 2007, párr.89. Ver también: Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Juan E. Méndez, A/HRC/28/685 Marzo 2015, Consejo de 
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258. El Comité contra la Tortura, por su parte, en sus observaciones finales sobre 
Estados Unidos, indicó que “sigue estando preocupado por las notables 
lagunas existentes en el sistema de justicia penal del Estado parte en lo 
relativo a la protección de los menores. En particular, el Comité expresa de 
nuevo su preocupación por las condiciones de detención de los menores, entre 
otras cosas por el hecho de que los recluyan en cárceles y prisiones para 
adultos y los sometan al régimen de aislamiento”312. 
 

259. Un estudio nacional sobre el uso del aislamiento reveló que los niños 
detenidos bajo esta medida tienen excesivas restricciones a la realización de 
ejercicio físico y la posibilidad de pasar tiempo fuera de la celda, así como en 
el contacto con su familia, lo que produce consecuencias nocivas e incluso ha 
generado intentos de suicidio313. En las entrevistas realizadas en Florida en la 
preparación de este informe, adolescentes detenidos en una cárcel de adultos 
expresaron que “en la cárcel, te ponen en aislamiento solitario por cualquier 
cosa pequeña" (traducción de la CIDH) y que además ellos “estaban encerrados 
la mayor parte del tiempo”(traducción de la CIDH)314. 

 
260. En Texas, una encuesta realizada en 2012 destacó que los jóvenes fueron 

recluidos bajo un régimen de aislamiento solitario en la mayoría de las 
cárceles, por períodos de tiempo excesivos, por lo general de 6 meses hasta 
más de un año. Esto es particularmente perjudicial cuando se considera que, 
según una investigación del gobierno de Estados Unidos realizada en el año 
2002, los jóvenes resultan especialmente afectados por el impacto negativo de 
esta práctica, mostrando síntomas de ansiedad, depresión y paranoia incluso 
después de períodos muy cortos de aislamiento315. 

 
261. Si bien el estado de Nueva York no está obligado a informar sobre el número 

de niños detenidos bajo el régimen de aislamiento solitario, otros datos 
mostraron que, en julio de 2013, 140 adolescentes se encontraban en una 
situación de aislamiento dentro del sistema correccional estatal316. Mientras 
tanto, en la ciudad de Nueva York, casi el 15% de los adolescentes que se 
encuentran en instalaciones para adultos experimentan aislamiento como 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 

Derechos Humanos, Sesión No. 28, párr.44; Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores 
privados de libertad, párr. 67. 

312  Comité de las Naciones Unidas contra la Tortura, Observaciones finales sobre los informes periódicos tercero a 
quinto combinados de los Estados Unidos de América, CAT/C/USA/CO/3-5, párr.23. 

313  ACLU y Human Rights Watch, “Growing Up Locked Down: Youth in Solitary Confinement in Jails and Prisons 
Across the United States,”,2012, pág. 122. 

314  Human Rights Watch, Branded for Life: Florida’s Prosecution of Children as Adults under its “Direct File” Statute, 
Abril 2014. Human Rights Watch interview with Derrick T., Sumter Correctional Institution, Sumter, Florida, Mayo 
29, 2013. 

315  U.S. Department of Justice, OJJDP, “Report of the Attorney General’s National Task Force on Children Exposed 
to Violence”, Diciembre 12, 2012, pág. 190. 

316  Benjamin Weiser, New York State in Deal to Limit Solitary Confinement, New York Times , Feb. 19, 2014. 
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medida de sanción disciplinaria317. A pesar de que los jóvenes representan 
menos del 5% de la población total de la cárcel de la Isla Rikers, en ese 
entonces representaban el 18% de los detenidos bajo aislamiento solitario y 
dos tercios de los jóvenes aislados tenían problemas de salud mental 318 . 
Además, de acuerdo con la información recabada por la CIDH en su visita, los 
procedimientos disciplinarios que conducen a la determinación de 
culpabilidad y la aplicación de sanciones punitivas dentro de las instalaciones 
para adultos son estrictamente internos, cuentan con pocas garantías, y no 
otorgan representación legal a los jóvenes involucrados, lo cual genera 
resultados extremos y arbitrarios. 

 
262. La Comisión observó que la mayoría de los jóvenes segregados en la cárcel de 

la ciudad de Nueva York no estaban completamente aislados en el ámbito 
social, ya que si bien estaban encerrados en celdas individuales, estas tenían 
contacto visual y sonoro con otras celdas adyacentes. Sin embargo, estos 
jóvenes sufrían restricciones en sus actividades y limitaciones en sus 
oportunidades recreativas.  

 
263. La justificación más común para el uso del aislamiento solitario es el peligro 

causado por la persona, que debe ser aislado por razones de seguridad. Sin 
embargo, las estadísticas indican que las personas privadas de libertad suelen 
ser sometidas a aislamiento incluso por infracciones no violentas de los 
códigos disciplinarios correccionales de los establecimientos para adultos, 
como ocurre en Nueva York319. Además, las normas del Departamento de 
Correcciones de Nueva York no proporcionan ningún mecanismo para revisar 
la proporcionalidad de las sanciones disciplinarias de aislamiento impuestas 
a los adolescentes y, hasta hace poco, las normas no limitaban la duración de 
tal sanción, independientemente de la edad. Las sanciones podrían durar 
semanas e incluso meses. De acuerdo con la información proporcionada por 
ACLU en una demanda judicial, entre 2007 y 2011 Nueva York emitió más de 
68.000 penas de aislamiento extremo como castigo por violar las reglas de la 
prisión. En promedio por día, aproximadamente 4.500 personas - alrededor 
del 8% de toda la población carcelaria del estado de Nueva York - fueron 
encerradas durante 23 horas en celdas de aislamiento. La demanda alegó que 
la falta de directrices adecuadas del estado de Nueva York permitió que el 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
317  The Solitary Confinement of Youth in New York: A Civil Rights Violation, New York Advisory Committee to the 

U.S. Commission on Civil Rights, Diciembre 2014. 
318  Cardozo Law, Rethinking Rikers: Moving from a Correctional to a Therapeutic Model for Youth, Proposal for Rule-

Making Report for the NYC Board of Correction, Enero 2014. 
319  De 2007 a 2011, de las más de 105.500 audiencias que involucraron las infracciones más graves, casi el 95% 

resultó en una condena y aproximadamente el 68% de ellas resultó en castigo extremo en la “unidad de vivienda 
segregada” (segregated housing unit). “Inmate Disciplinary System – Count of Tier 3 Hearings: 2007-2011,” 
obtenido a través de FOIL junto al NYCLU. Ver también, New York Civil Liberties Union, BOXED IN - The True Cost 
of Extreme Isolation in New York’s Prisons. 
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proceso disciplinario penitenciario fuera inapropiadamente influenciado por 
motivaciones discriminatorias. Agregó que los neoyorquinos 
afrodescendientes están desproporcionadamente representados en la 
población sometida a medidas de aislamiento extremo en comparación con la 
población carcelaria general del estado, y son castigados con penas de 
aislamiento más severas que los prisioneros de otros grupos raciales por 
similares actos de indisciplina320. 

 
264. Desde la visita de la CIDH, se han realizado importantes reformas en torno al 

aislamiento solitario de los niños en Nueva York. De conformidad con los 
acuerdos alcanzados en Peoples v. Fischer 321  y Cookhorne v. Fischer 322 , el 
Departamento de Correcciones y Supervisión Comunitaria de Nueva York ha 
aceptado que a los jóvenes en aislamiento se les debe otorgar seis horas de 
tiempo fuera de la celda durante la semana y dos horas de tiempo fuera de la 
celda los fines de semana. El acuerdo de Cookhorne también requirió que se 
tomara en cuenta la edad de los adolescentes como un factor atenuante en los 
procedimientos disciplinarios, una revisión casuística de todos los jóvenes 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
320  https://www.nyclu.org/en/cases/peoples-v-fischer-challenging-policies-governing-use-solitary-confinement-

new-yorks-prisons 
321  Este juicio desafió las políticas y prácticas de todo el sistema que rigen el aislamiento, responsables del uso 

arbitrario e injustificado del aislamiento extremo de miles de personas encarceladas en las cárceles de Nueva 
York cada año. El demandante, Leroy Peoples, pasó 780 días encerrado en una diminuta celda del tamaño de un 
ascensor con otro prisionero durante 24 horas al día como castigo por mala conducta que no implicaba violencia 
ni amenaza a la seguridad de los demás. 

322  En Noviembre 22, 2011, el New York Department of Corrections and Community Supervision sentenció al 
demandante, un prisionero de 17 años, a cuatro años en régimen de aislamiento después de una audiencia 
disciplinaria por presuntamente agredir a un oficial correccional. En régimen de aislamiento, el preso fue 
presuntamente privado de llamadas telefónicas, paquetes, comisaría y permisos durante cuatro años, y fue 
confinado en una pequeña celda durante 23 horas al día. El Prisoners' Legal Services of New York posteriormente 
presentó una demanda en nombre del preso en la Corte Suprema del Estado de Nueva York, alegando que la 
disposición de la audiencia “shocked the conscience" y "was deliberately indifferent to the medical and mental 
health needs of 16 and 17 year olds”. El demandante solicitó una sentencia declaratoria en la que sostuvo que: 
1) el aislamiento de jóvenes de 16 y 17 años viola las prohibiciones constitucionales estatales y federales sobre 
castigos crueles e inusuales; y (2) las normas del Departamento sobre el aislamiento son inconstitucionales 
porque no requieren consideración de la edad de una persona en la imposición de castigo en las audiencias 
disciplinarias. En Marzo 15, 2013, la New York State's Appellate Division dictaminó que, aunque había pruebas 
sustanciales de que el preso violaba las normas del recluso, la sentencia de aislamiento era “so disproportionate 
to the offense as to be shocking to one's sense of fairness”. El tribunal envió la sentencia declaratoria del caso a 
la Corte Suprema del Estado para su adjudicación. En Octubre 17, 2014, las partes anunciaron un acuerdo. Bajo 
los términos del acuerdo, el estado aceptó varias disposiciones, incluyendo (1) una revisión casuística de todos 
los casos de niños en aislamiento en prisiones de adultos; (2) establecer una Juvenile Separation Unit con 
programación especial; (3) la contratación de trabajadores sociales para trabajar con niños en nuevas unidades 
de alojamiento; 4) la promulgación de nuevos reglamentos para considerar la edad como un factor atenuante 
en los casos disciplinarios; (5) limitar el reclusión disciplinaria de los niños, y (6) capacitar a los oficiales en los 
nuevos procedimientos. El acuerdo está programado para expirar después de 24 meses. 
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bajo régimen de aislamiento y la creación de programas especiales para 
jóvenes menores de 18 años.323 324 

265. La CIDH ha recibido información reciente sobre importantes esfuerzos de 
reforma que se encuentran en curso, a fin de abolir el aislamiento punitivo de 
los adolescentes en la Cárcel de la Isla Rikers de la Ciudad de Nueva York325. 
En enero de 2015, la Junta de Correcciones de la Ciudad de Nueva York (BOC, 
por sus siglas en inglés) adoptó reglas que excluyen a los menores de 18 años 
del aislamiento punitivo. Las reglas también señalan que los adultos jóvenes, 
de 18 a 21 años de edad, serían excluidos del aislamiento punitivo a partir del 
1 de enero de 2016326. 

266. Las condiciones experimentadas por los niños detenidos bajo régimen de 
aislamiento en instalaciones para adultos incluyen el aislamiento prolongado 
en pequeñas celdas individuales, de 6 pies por 8 pies, entre 22 y 24 horas por 
día. Se les priva del ejercicio físico, la educación y el contacto humano, así 
como del acceso a los servicios de salud mental. Las víctimas de este 
tratamiento también han descrito que no pueden acceder a medicamentos, 
además de ser víctimas de discriminación racial o religiosa327. 

267. En oposición a esta práctica inhumana, los sistemas juveniles que operan en 
virtud de políticas modernas basadas en investigación y de conformidad con 
estándares internacionales, aplican una práctica de aislamiento en 
habitaciones solamente en circunstancias excepcionales cuando el niño 
representa un riesgo para sí mismo o para otros, por un máximo de 24 horas 
y con intervención individualizada contínua. Al respecto, los expertos en 
justicia juvenil han enfatizado que todos los jóvenes encarcelados que 
representan un riesgo para sí mismos o para los que les rodean, deben ser 
separados en unidades ordinarias con acceso inmediato y completo a los 
servicios y evaluación de salud mental, así como a suficiente ejercicio físico y 
actividades. 

268. La Comisión también está preocupada por el hecho de que a menudo los niños 
se encuentran bajo custodia en aislamiento solitario “de protección” por 
períodos de tiempo indefinidos, voluntariamente o por mandato, así como por 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
323  Ver Press Release, Settlement Agreement Cookhorne vs. Fischer, Octubre 17, 2014. 
324  The Solitary Confinement of Youth in New York: A Civil Rights Violation, New York Advisory Committee to the 

U.S. Commission on Civil Rights, Diciembre 2014. Ver también Press Release from the NYS Department of 
Corrections and Community Supervision, Settlement Agreement in Cookhorne vs. Fischer, Octubre 21, 2014. 

325  Michael Schwirtz, Solitary Confinement to End for Youngest at Rikers Island, New York Times, Sept. 28, 2014.  
326  The Solitary Confinement of Youth in New York: A Civil Rights Violation, New York Advisory Committee to the 

U.S. Commission on Civil Rights, Diciembre 2014. Ver también, New York City Board of Corrections, Notice of 
Adoption of Rules, Aprobado el 13 de Enero, 2015.  

327  The Solitary Confinement of Youth in New York: A Civil Rights Violation, New York Advisory Committee to the 
U.S. Commission on Civil Rights, Diciembre 2014. 
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motivos de segregación administrativa de conformidad con las reglas de 
separación de “vista y sonido” (sigth and sound), que apartan a los niños de la 
población adulta en general. 

269. En este sentido, los reglamentos que exigen la separación de los niños de los 
adultos con arreglo a las directrices federales de Estados Unidos, como los 
estándares PREA, involuntariamente han resultado en el aislamiento de los 
niños alojados en prisiones o cárceles para adultos, donde se mantiene a los 
niños en celdas segregadas, causando o empeorando sus problemas de salud 
mental 328. Las autoridades encargadas de las cárceles del condado se ven 
obligadas a elegir entre los peligros que conlleva alojar a los niños con los 
adultos, donde corren un alto riesgo de sufrir abusos físicos y sexuales, o las 
consecuencias del aislamiento329. 

270. La CIDH recuerda a Estados Unidos que debe prohibir expresamente 
cualquier forma de aislamiento de niños menores de 18 años, así como 
desarrollar políticas públicas y directrices nacionales para regular 
estrictamente todas las formas de aislamiento o segregación de la juventud. 

b. Medidas disciplinarias aplicadas a los niños, niñas y adolescentes 
en el sistema correccional de adultos  

271. Los adolescentes detenidos en cárceles y prisiones para adultos están sujetos 
a reglas disciplinarias y otras normas administrativas y procedimientos de 
corrección para adultos que no tienen en cuenta su condición de niños. Como 
ha sido reconocido por el Departamento de Justicia de Estados Unidos, “las 
distintas clasificaciones de instrumentos desarrolladas para adultos no tman en 
cuenta las necesidades especiales o la etapa de maduración de los adolescentes. 
Los sistemas de clasificación de las prisiones han sido desarroladas y validadas 
en población masculina adulta y no toman en consideración los atributos o 
conductas específicas de la población adolescente (traducción de la CIDH)”330. 

272. La CIDH observó el contraste en la manera en la que los niños son tratados 
durante sus visitas a las instalaciones que mantienen a adolescentes privados 
de libertad, bajo los sistemas para adultos y juveniles de Colorado, 
respectivamente. Bajo el Sistema Juvenil (YOS) del Departamento de 
Correcciones para Adultos, el enfoque para manejar y promover el buen 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
328  U.S. Department of Justice, OJJDP, “Report of the Attorney General’s National Task Force on Children Exposed 

to Violence”, Diciembre 12, 2012, pág. 190. 
329  U.S. Department of Justice, National Institute of Corrections, "You’re an Adult Now: Youth in the Adult Criminal 

Justice Systems", Diciembre 2011, pág. 12.  
330  U.S. Department of Justice, Bureau of Justice Assistance, Juveniles in Adult Prisons and Jails: A National 

Assessment at 65 (Oct. 2000).  
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comportamiento de los privados de libertad se basa en un sistema de méritos 
bajo el código correccional de disciplina331. Las entrevistas con adolescentes 
privados de libertad revelaron que este método generalmente producía temor 
a sanciones y pérdida de privilegios, en contraposición al desarrollo de sus 
fortalezas y necesidades individuales. Los jóvenes están sujetos a encierro, 
restricción de cantidad de alimentos o contacto familiar, e incluso aislamiento 
por el cometimiento de infracciones reiteradas o más graves. En cambio, el 
enfoque de los programas de reclusión bajo el sistema juvenil estadual se basa 
en el marco de las Intervenciones y Apoyo de Conducta Positiva (PBIS, por sus 
siglas en inglés), con el fin de intervenir eficazmente en los problemas de 
conducta de los adolescentes y fortalecer su comportamiento apropiado, tal y 
como se establece en las políticas estadounidenses en materia de niños y 
adolescentes332. De esta manera, el sistema juvenil se centra en la orientación 
y la guía del personal con el fin de lograr mejoras en la conducta, mientras que 
el sistema de adultos emplea un tratamiento retributivo en los niños. 

273. El ambiente hostil de los establecimientos penitenciarios para adultos, al cual 
se enfrentan los niños detenidos en tales establecimientos, ha sido revelado a 
través de informes y entrevistas con jóvenes encarcelados y sus familias en la 
Florida. A pesar de que algunos niños reciben la opción de obtener una 
condena bajo el sistema YOS del Departamento de Correcciones para adultos, 
que cuenta con más actividades educativas y vocacionales que otras 
instalaciones para adultos, los jóvenes aún experimentan constantemente un 
tratamiento punitivo en estas instalaciones333. 

274. Por otra parte, el uso inapropiado de la fuerza por parte del personal hacia los 
niños, niñas y adolescentes en prisiones y cárceles para adultos, crea un clima 
general de temor y deshumanización para los niños privados de libertad en 
estos centros. Durante la consulta de expertos que se celebró en preparación 
de este informe, los expertos relataron a la Comisión que los niños privados 
de libertad en establecimientos para adultos son sistemáticamente sometidos 
a múltiples formas de castigo para adultos, incluidas restricciones físicas, 
degradantes golpes rutinarios como "toqueteos" (pat and frisk), uso arbitrario 
de spray de pimienta y otros agentes químicos dañinos, e incluso remoción 
militarizada de sus celdas durante la cual un recluso es sometido físicamente 
por un equipo de guardias. 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
331  Colorado Department of Corrections, Office of Planning & Analysis, “Youthful Offender System: Fiscal Year 

2013,” Junio 2014. 
332  PBIS es un modelo de intervención que implica el desarrollo y mejora del comportamiento que implementa la 

enseñanza y el refuerzo de los comportamientos apropiados en un continuo de prácticas basadas en la evidencia 
y la investigación. Ver U.S. Department of Education, Office of Special Education Programs, Technical Assistance 
Center on Positive Behavioral Interventions and Supports.  

333  Human Rights Watch, “Branded for Life: Florida’s Prosecution of Children as Adults under its “Direct File” 
Statute,” Abril 2014. 
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275. Durante su visita a Nueva York, se informó a la CIDH del ambiente general de 
intimidación que existe en las instalaciones para adultos donde se encuentran 
los jóvenes, en particular en la prisión de Greene, comúnmente conocida como 
la prisión de “centro de manos a la obra” (hands on facility). A pesar que el uso 
de la fuerza es de baja intensidad, y es suficiente para crear un ambiente de 
intimidación y control. Por ejemplo, los jóvenes son frecuentemente 
sometidos a prácticas como "toqueteos o golpes" (pat and frisk), en los que se 
ven obligados a pararse frente a la pared y ser físicamente "revisados" por un 
oficial correccional. 

276. La Comisión observó, durante su visita a la Isla Rikers, el ambiente de temor, 
degradación y falta de respeto a la humanidad básica que deriva del uso 
excesivo de la fuerza hacia los adolescentes. Los informes indican que los 
funcionarios correccionales emplean regularmente la fuerza para controlar o 
castigar a los prisioneros adolescentes, frecuentemente de manera 
desproporcionada al riesgo involucrado, y a menudo generando lesiones 
graves 334 . Tal como lo describió el Procurador de Estados Unidos para el 
Distrito Sur de Nueva York: “De manera simple, Rikers es un lugar peligroso 
para adolescentes y existe un clima de miedo. Por años, los oficiales del DOC 
(por sus siglas en inglés) han tenido conocimiento de la frecuencia y severidad 
con que los oficiales aplican la fuerza contra adolescentes, la alta incidencia de 
peleas entre ellos, y el alto número de lesiones severas que sufren los 
adolescentes. Sin embargo, han fallado al no tomar medidas razonables para 
proteger a los adolescentes. (traducción de la CIDH)”335. 

277. Durante sus visitas a los establecimientos penitenciarios de Estados Unidos, 
la Comisión también observó el uso constante de restricciones totales de 
movimiento, incluyendo el uso de esposas y grilletes de vientre y tobillo en los 
jóvenes. Esta práctica, conocida como "encadenamiento" (shackling), se aplica 
uniformemente a todos los adolescentes del sistema de justicia, sin importar 
si representan o no un riesgo de peligro o escape. Su uso es obligatorio para 
todas las comparecencias ante salas de audiencias, lo que afecta 
especialmente su capacidad para participar en la audiencia que los involucra. 
Además, su uso no se limita a estas ocasiones. Los adolescentes entrevistados 
por la CIDH afirmaron estar sometidos a estos tratamientos degradantes 
incluso durante las visitas de atención odontológica fuera de la prisión para 
adultos, lo que desalienta su acceso a estos servicios necesarios336. 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
334  Letter from the New York Department of Justice, ver “The Solitary Confinement of Youth in New York: A Civil 

Rights Violation. New York Advisory Committee to the U.S. Commission on Civil Rights,” Diciembre 2014. 
335  U.S. Department of Justice, United States Attorney Southern District of New York, CRIPA Investigation of the 

New York City Department of Correction Jails on Rikers Island, Agosto 4, 2014. 
336  National Juvenile Defender Center and Colorado Juvenile Defender Coalition, “Colorado: An Assessment of 

Access to Counsel and Quality of Representation in Juvenile Delinquency Proceedings”, 2012. 
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278. La información disponible además sugiere que las sanciones disciplinarias se 
imponen mediante procedimientos arbitrarios, lo que permite a los 
funcionarios correccionales ejercer una autoridad excesiva, dirigida a menudo 
hacia los adolescentes. Los expertos y autoridades locales relataron a la 
Comisión que los procedimientos disciplinarios en los establecimientos para 
adultos otorgan, de manera abrumadora, veredictos de culpabilidad en los 
casos de incidentes internos que involucran a los adolescentes privados de 
libertad, sin garantías o mecanismos de supervisión para protegerlos. 

279. De conformidad con los estándares internacionales, la CIDH insta a Estados 
Unidos a que prohíba de manera expresa los castigos corporales, así como 
cualquier otra medida disciplinaria que constituya una forma de trato cruel, 
inhumano o degradante337, incluida la restricción de la dieta, la limitación o 
negación del contacto del niño con su familia, las sanciones impuestas 
arbitrariamente a grupos de reclusos, las sanciones múltiples por la misma 
ofensa y toda medida que ponga en peligro la salud física o mental del niño 
privado de libertad. Además, el uso de la fuerza y de las restricciones deben 
ser estrictamente regulados: limitados a situaciones excepcionales en las que 
el niño represente una amenaza inminente de daño a sí mismo o a terceros, y 
solamente aplicado durante un período limitado de tiempo, y cuando todos 
los demás mecanismos de control se hayan agotado338. 

280. En particular, Estados Unidos debe respetar el principio de legalidad y las 
garantías del debido proceso en los procedimientos disciplinarios que 
involucran a niños privados de libertad, además del principio de 
especialización que requiere la participación de personal técnico y de 
seguridad, especializado y entrenado para trabajar con niños, niñas y 
adolescentes. Todas las medidas disciplinarias aplicadas a los niños deben ser 
previamente establecidas por ley, perseguir un objetivo legítimo en relación 
con el interés superior del niño y con los objetivos de la justicia juvenil, y ser 
idóneas, necesarias y proporcionales.339 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
337  La Convención de las Naciones Unidas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención sobre los Derechos del Niño 
contienen la prohibición absoluta de la tortura y otros tratos crueles, inhumanos, degradantes, o el castigo; han 
condenado expresamente la tortura u otros malos tratos a los niños privados de libertad. 

338  CIDH, Justicia Juvenil y Derechos Humanos en las Américas, pág. 166, Recomendaciones Específicas hechas a los 
Estados, párr. 19(c). 

339  CIDH, Justicia Juvenil y Derechos Humanos en las Américas, párr.570. 
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3. Abusos por parte del personal correccional y de otros 
adultos privados de libertad 

281. Múltiples estudios en Estados Unidos han demostrado que las cárceles y 
prisiones para adultos son perjudiciales para los niños, ya que estas 
instalaciones están diseñadas para adultos y no están equipadas para 
mantener a los niños a salvo de los elevados riesgos de abuso y daño que 
enfrentan dentro de ellas 340 . Entre estos riesgos: los jóvenes que se 
encuentran en establecimientos para adultos son cinco veces más propensos 
a sufrir abuso sexual o violaciones sexuales, en comparación con los que se 
encuentran en instalaciones juveniles341; los jóvenes privados de libertad en 
establecimientos para adultos también tienen el doble de probabilidades de 
ser agredidos físicamente por el personal correccional; tienen una 
probabilidad 50% mayor de ser atacados con un arma342; y tienen una alta 
probabilidad de ser testigos, o incluso ser el objetivo de violencia cometida 
por otros privados de libertad343. 

282. Específicamente, los estudios realizados por el gobierno de Estados Unidos en 
2005 y 2006, con respecto a las condiciones de detención en las cárceles, 
revelaron que entre el 13% y el 21% de los privados de libertad que fueron 
agredidos sexualmente por otras personas privadas de libertad eran 
adolescentes; una estadística muy desproporcionada tomando en cuenta que 
los adolescentes representaban solamente el 1% de la población carcelaria 
durante esos años344. 

283. Ley Federal para la Eliminación de Violaciones en Prisión (PREA, por sus 
siglas en inglés) es una ley federal promulgada en 2003 que ordena la 
protección de las personas privadas de libertad frente a las agresiones 
sexuales, tanto en el sistema justicia juvenil como en el de adultos345. Esta ley 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
340  Office of Juvenile Justice and Delinquency Prevention, U.S. Department of Justice, Juvenile Justice Reform 

Initiatives, 1994-1996; Ver también: Campaign for an Effective Crime Policy, Public Policy Reports: A Series of 
Reports on Major Issues in Criminal Justice: The Violent Juvenile Offender: Policy Perspective 5, Julio 1996.  

341  Prison Rape Elimination Act of 2003 (2003, Septiembre 4), PL 108-79, 117 Stat. 972–973. 
342  Fagan, J., M. Frost, and T.S. Vivona, “Youth in Prisons and Training Schools: Perceptions and Consequences of 

the Treatment-Custody Dichotomy,” Juvenile and Family Court Journal, No. 2, 1989. 
343  U.S. Department of Justice, OJJDP, “Report of the Attorney General’s National Task Force on Children Exposed 

to Violence,” Diciembre 12, 2012, p.190. Ver también: Campaign for Youth Justice, Jailing juveniles: The dangers 
of incarcerating youth in adult jails in America, Noviembre 2007, pág. 14. 

344  U.S. Department of Justice, Office of Justice Programs, Bureau of Justice Statistics, Beck, A.J., Harrison, P.M., 
Adams, D.B., Sexual Violence Reported by Correctional Authorities, 2005 and 2006. Ver también: U.S. 
Department of Justice, National Institute of Corrections, "You’re an Adult Now: Youth in the Adult Criminal 
Justice Systems," Diciembre 2011, pág. 11. 

345  El propósito de la ley PREA es “provide for the analysis of the incidence and effects of prison rape in Federal, 
State and local institutions and provide information, resources, recommendations and funding to protect 
individuals from prison rape.” Ver, National PREA Resource Center, 2014. 
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permitió la elaboración de lo que se conoce como estándares PREA, que se 
desarrollaron con las contribuciones de los diferentes estados durante un 
período de tiempo posterior a la promulgación de la ley, y que se encuentran 
vigentes desde el 20 de abril desde 2012 bajo la supervisión del Departamento 
de Justicia de Estados Unidos. Entre otras cosas, estas normas federales exigen 
tanto la separación de “vista y sonido” (sigth and sound) como la separación 
física, entre niños y adultos en cualquier centro de reclusión o correccional, 
con el propósito de prevenir la agresión sexual, especialmente hacia la 
población adolescente más vulnerable346. De esta manera, las regulaciones 
PREA intencionalmente aspiran a llenar los vacíos de la Ley de Justicia Juvenil 
y Prevención de la Delincuencia, extendiendo el requisito de separación a 
todos los niños, niñas y adolescentes privados de libertad, sin importar si son 
juzgados en el sistema juvenil o de adultos. 

284. La CIDH fue informada en la reunión de expertos realizada en preparación de 
este informa que persisten serios desafíos en la implementación de los 
estándares de PREA. Un elemento importante de la supervisión de este 
proceso es el proceso de auditoría, que implica visitas de 2 o 3 días o un 
examen de auditores certificados de los centros penitenciarios de los estados 
para garantizar el cumplimiento  con los estándares. Los expertos expusieron 
que la información acerca de lo que realmente ocurre en los centros de 
detención es difícil de obtener a través de este proceso, debido a que las visitas 
son poco frecuentes, y se notifican con anterioridad. 

285.  Sin embargo, al igual que ocurre con la JJDPA, los estados de Estados Unidos 
no están obligados a cumplir con las normas PREA, por lo que se implementan 
mediante un mecanismo de incentivos de financiamiento, en virtud de los 
cuales el 5% de cualquier iniciativa de financiamiento federal es retirada si los 
estados incumplen los estándares. A 2016, 12 estados han certificado su 
cumplimiento, y 4 estados se han negado a cumplir347.  La mayor parte de los 
estados han indicado que se encuentran trabajando para implementar los 
estándares, lo cual evita que se les aplique una multa. 

286. También se informó a la Comisión que existen problemas adicionales en la 
aplicación de las normas PREA, como el hecho de que, en la práctica, se suele 
aislar a los niños a fin de restringir su contacto con adultos encarcelados, y 
que los estados solamente están obligados a hacer sus mejores esfuerzos para 
proporcionar servicios y actividades especializadas para jóvenes. Las niñas 
son especialmente afectadas de manera negativa ya que suelen ser 
mantenidas bajo un régimen de aislamiento a fin de alejarlas de los adultos. 
Esto fue observado por la Comisión durante su visita a Washington DC, así 
como a Colorado, donde niños menores de 18 años estaban prácticamente 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
346  PREA standard 115.14, “Youthful Inmate Standard”. 
347           https://www.prearesourcecenter.org/sites/default/files/library/PRC%20Annual%20Report%202016_3.pdf 
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encerrados, sin acceso a recreación y actividades, a fin de mantener la 
separación de "vista y sonido" (sight and sound) de la población adulta. 
Durante su visita a la Isla Rikers, en Nueva York, la Comisionada entrevistó a 
algunos adolescentes que informaron que se les daba pastillas para dormir y 
píldoras antidepresivas y se les mantenía dentro de sus celdas durante largos 
períodos de tiempo. Durante la visita a las instalaciones penitenciarias, la 
Comisión conoció a jóvenes que informaron que se les mantenía dentro de sus 
celdas durante 23 horas diarias, y algunos de los documentos revisados 
mostraron que varios de ellos recibían medicamentos. Cuando se preguntó a 
los guardias con qué frecuencia los médicos acudían a prescribir dichos 
medicamentos, los guardias informaron a la Comisión ningún médico había 
visitado a los adolescentes. 

287. A este respecto, se informó a la Comisión que si bien las normas PREA 
representan un esfuerzo significativo del Gobierno de Estados Unidos para 
separar y proteger a los jóvenes menores de 18 años privados de libertad, sus 
efectos son seriamente limitados debido a su falta de cumplimiento. Además, 
las normas son sólo un remedio parcial que no aborda el problema central, a 
saber, que los niños están recluidos en instalaciones para adultos, lo que no 
debería suceder bajo ninguna circunstancia. 

288. Otros informes han revelado que los adolescentes son identificados como 
blanco de ataques y sufren niveles significativos de abuso por parte de los 
oficiales correccionales, que incluye maltrato físico y verbal, acoso racial, 
amenazas y represalias. Las encuestas realizadas en la Prisión Greene en 
Nueva York por ejemplo, informan que el 86% de los reclusos adolescentes ha 
sufrido algún tipo de abuso por parte del personal348. Un informe federal de 
Estados Unidos identificó que los niños están expuestos y son sometidos a 
abuso físico y violencia proveniente de los agentes correccionales de Nueva 
York que los custodian tanto a ellos como a los adultos privados de libertad349. 
Adolescentes detenidos en una cárcel específica sufrieron 565 incidentes de 
uso de la fuerza por parte del personal, y muchos otros incidentes no fueron 
reportados debido a la falta de un proceso de rendición de cuentas en el centro 
para adultos350. 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
348  Correctional Association of New York, Prison Visiting Project, report on Greene Correctional Facility: 2012-2014. 
349  U.S. Department of Justice, United States Attorney Southern District of New York, CRIPA Investigation of the 

New York City Department of Correction Jails on Rikers Island, Agosto 4, 2014. 
350  Como se expresa en el informe, “force is used against adolescents at an alarming rate and violent inmate-on-

inmate fights and assaults are commonplace, resulting in a striking number of serious injuries; correction officers 
resort to “headshots,” or blows to an inmate’s head or facial area, too frequently; force is used as punishment or 
retribution; force is used in response to inmates’ verbal altercations with officers; use of force by specialized 
response teams within the jails is particularly brutal; correction officers attempt to justify use of force by yelling 
“stop resisting” even when the adolescent has been completely subdued or was never resisting in the first place; 
and use of force is particularly common in areas without video surveillance cameras”. U.S. Department of Justice, 
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289. Durante la reunión de expertos sobre este tema, se informó a la CIDH de una 
forma de violencia estructurada en prisiones y cárceles de adultos, conocida 
como el "mecanismo gladiador" (gladiator mechanism), en el que el personal 
penitenciario facilita la violencia entre personas privadas de libertad para 
mantener el orden y el control, provocando niveles muy altos de abuso hacia 
los niños. Como consecuencia de esta práctica, los adolescentes privados de 
libertad en los establecimientos para adultos se ven obligados a convertirse 
en depredadores, a fin de protegerse de los abusos y los ataques de los adultos 
privados de libertad. Los adolescentes son frecuentemente colocados con 
prisioneros adultos particularmente peligrosos, con el fin de "enseñarles una 
lección". Los funcionarios encargados de supervisar a los prisioneros más 
jóvenes son menos experimentados y carecen del entrenamiento necesario 
para trabajar eficazmente con niños, lo que empeora este sistema abusivo. 
Según los expertos, los adolescentes demostraron altos niveles de temor 
cuando fueron entrevistados, y percibieron una constante amenaza a su 
supervivencia bajo las condiciones abusivas de los establecimientos para 
adultos. 

290. Entrevistas realizadas a familias de adolescentes privados de libertad 
revelaron que los adolescentes sufren un trato degradante y tortuoso por 
parte de los oficiales correccionales para adultos. La Comisión también ha 
tenido conocimiento de múltiples casos de adolescentes que han sido víctimas 
de maltrato físico, de acoso sexual, o de agresiones y violaciones cometidas 
por adultos privados de libertad o incluso por el personal, como resultado de 
su mayor vulnerabilidad en los sistemas de adultos. Este riesgo elevado afecta 
a todos los adolescentes que ingresan a los establecimientos para adultos. 

291. La Comisión recibió información sobre los niños encarcelados con adultos en 
el Estado de Michigan en una audiencia celebrada durante su 147º Período de 
Sesiones351. La información indicó que había 2000 niños en prisiones para 
adultos en Michigan. Los peticionarios declararon que entrevistaron a 69 
jóvenes. El 79% de ellos había pasado tiempo en aislamiento solitario; un 
tercio de ellos por más de 30 días. No tenían suficiente comida, y la comida 
usualmente se les quitaba como castigo. En Michigan, los niños y adolescentes 
tienen que pagar por la atención médica. El 78% de todos los niños y 
adolescentes privados de libertad en instalaciones para adultos son de 
ascendencia afroamericana. 

292. Un adolescente que rindió su testimonio en el marco de la audiencia ante la 
CIDH, declaró que lo golpearon, luego lo trasladaron a otra celda y lo volvieron 
a atacar. Afirmó que fue violado dos días después de llegar y luego en 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 

United States Attorney Southern District of New York, CRIPA Investigation of the New York City Department of 
Correction Jails on Rikers Island, Agosto 4, 2014.  

351 Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=DtIHjB1m76o&list=PLkh9EPEuEx2st1_l-
W6cr0o3oH9DxBSDc 
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reiteradas ocasiones por los reclusos en la ducha. Afirmó que los guardias lo 
vieron y se rieron. Después de siete meses en la cárcel, fue llevado a una 
prisión para adultos. Fue agredido sexualmente por su compañero de cuarto, 
quien lo violó todos los días durante dos meses, y fue violado en la ducha por 
otros. Otros hombres entraron en su habitación sin autorización para violarlo 
y oyó a un guardia decir (afuera de la habitación) que eso es lo que les pasa a 
los maricones. Dijo: "Yo quise decirle a los guardias, pero cuando se rieron, 
entendí que no iba a conseguir ayuda." Agregó en su testimonio que: "Después 
de un tiempo, la fila de hombre fuera de la celda esperando para violarlo era tan 
larga, que los guardias lo pusieron en aislamiento solitario"352. 

293. La Comisión reitera que los niños detenidos en Estados Unidos deben 
mantenerse separados de los adultos. Esto en atención a los estándares 
internacionales relativos a las condiciones requeridas para los niños privados 
de libertad353. Específicamente, se requiere de esfuerzos por parte de Estados 
Unidos a fin de mantener a los niños a salvo cuando se encuentran bajo la 
custodia del Estado. Privar a los niños de su libertad en los establecimientos 
para adultos, colocándolos bajo un alto riesgo de abuso por parte de los 
adultos privados de libertad y del personal correccional, es una violación 
directa del deber de Estados Unidos de protección a los niños. La falta de 
recursos no  puede ser esgrimida como justificación para la  violación de los 
derechos humanos de los niños354. 

294. La CIDH recuerda a Estados Unidos que un niño privado de libertad no debe 
ser internado en una prisión para adultos o en otro tipo de institución para 
adultos. Existe abundante evidencia que la colocación de niños en prisiones o 
cárceles para adultos compromete su seguridad básica, su bienestar y su 
capacidad futura de abstenerse de cometer delitos y reintegrarse. 

4. Riesgo de suicidio o lesiones autoinfligidas por parte de los 
jóvenes  

295. A la Comisión le preocupa profundamente que, según investigaciones 
realizadas en Estados Unidos, los niños y adolescentes recluidos en cárceles y 
prisiones para adultos corren un mayor riesgo de autoagresión y tienen una 
mayor probabilidad de cometer suicidio, que la que tendrían en instalaciones 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
352  CIDH, Audiencia Pública ante la CIDH “Situación de derechos humanos de niños y niñas privados de libertad 

con adultos en Estados Unidos”.  
353  Ver Reglas de Beijing (reglas 13.4 y 26.3), y las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores 

privados de libertad (Resolución de la Asamblea General 45/113 de 14 Diciembre 1990, reglas 17, 28 y 29). 
354  CIDH, Justicia Juvenil y Derechos Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 78, Julio 13, 2011, párr.451. 
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penitenciarias de justicia juvenil 355 . Las estadísticas sobre las muertes de 
adolescentes privados de libertad en cárceles de adultos revelan que el 75% 
de esas muertes se debió a suicidios356. Según datos de las instalaciones para 
adultos de todo el país, más de 40 adolescentes privados de libertad se 
suicidaron entre el año 2000 y el 2012, el doble de la tasa de adultos privados 
de libertad357. 

296. La falta de servicios especializados, el tratamiento punitivo generalizado, las 
condiciones de los establecimientos para adultos, y especialmente el uso del 
aislamiento solitario, derivan en consecuencias psicológicas y físicas 
perjudiciales para los niños privados de libertad, como depresión y ansiedad 
severa, incidentes de autoagresión e intentos de suicidio. Además, las diversas 
formas de aislamiento solitario o segregación exacerban los problemas de 
salud mental existentes u otros trastornos que los adolescentes pueden tener, 
poniéndolos en un riesgo aún mayor de suicidio. 

297. En la cárcel de adultos de la ciudad de Nueva York, donde los adolescentes han 
sido especialmente propensos a aislamientos solitarios, las tasas de lesiones 
autoinfligidas e intentos de suicidio aumentaron en más del 75% durante un 
período de tiempo en que el aislamiento disciplinario aumentó en un 70%, lo 
que indica los efectos dañinos de la segregación punitiva en la población 
adolescente358. 

298. En Colorado, se informó a la CIDH que dos adolescentes se suicidaron 
mientras estaban a la espera de juicio en los centros de privación de libertad 
de adultos, como consecuencia de ser retenidos en celdas de aislamiento 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
355  Memory, J. (1989), Juvenile suicides in secure detention facilities: correction of published rates, Death Studies, 

13(5), 455–63. “There is a dearth of research on juvenile suicide in adult jails, but newer figures show jail inmates 
under 18 had the highest suicide rate in local jails, 101 per 100,000. The suicide rate in local jails for all inmates 
was 47 per 100,000 inmates.” Mumola, C. J. (2005, Agosto), Special Report: Suicide and Homicide in State Prisons 
and Local Jails (Bureau of Justice Statistics, U.S. Department of Justice, 2–5). De acuerdo a los cálculos del autor 
principal, después de comparer las estadísticas del Bureau of Justice con las del Center for Disease Control. 
Mumola, C.J., “Suicide and Homicide in State Prisons and Local Jails”, Washington D.C.: U.S. Department of 
Justice. Office of Justice Programs, Bureau of Justice Statistics, Agosto, 2005. De acuerdo con los cáclulos del 
autor principal del Task Force on Community Preventive Services, “Effects on Violence of Laws and Policies 
Facilitating the Transfer of Juveniles from the Juvenile Justice System to the Adult Justice System: A Systematic 
Review”, 2007. Ver también: Campaign Youth for Justice, Jailing Juveniles: The Dangers of Incarcerating Youth in 
Adult Jails in America, Noviembre 2007. 

356  Margaret E. Noonan (2010, Octubre), Deaths in Custody: Local Jail Deaths, 2000-2007 – Statistical Tables. 
Washington, D.C.: U.S. Department of Justice, Office of Justice Programs, Bureau of Justice Statistics. Ver 
también: "You’re an Adult Now: Youth in the Adult Criminal Justice Systems", Washington D.C.: U.S. Department 
of Justice National Institute of Corrections, Diciembre 2011. 

357  U.S. Department of Justice Office of Justice Programs Bureau of Justice Statistics, Mortality in Local Jails and 
State Prisons, 2000–2012 - Statistical Tables, Octubre 2014. 

358  The Solitary Confinement of Youth in New York: A Civil Rights Violation, New York Advisory Committee to the 
U.S. Commission on Civil Rights, Diciembre 2014. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/yuk8j35m

DR © 2018. 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos-https://www.oas.org/es/cidh/



122 | La situación de niños y niñas y adolescentes en el sistema penal de justicia para adultos en Estados Unidos 

Organización de los Estados Americanos | OEA 

durante 23 horas diarias359. A pesar de que no presentaron problemas de 
comportamiento durante su detención inicial, estos jóvenes fueron 
trasladados de los centros juveniles seguros a las cárceles para adultos del 
condado mientras estaban en espera de juicio, conforme la ley estadual 
anterior que permitía a los fiscales presentar sus casos directamente ante 
tribunales de adultos. Cuando fueron trasladados a la cárcel del condado, no 
se hizo ningún intento de considerar factores individuales tales como su 
historia criminal, la gravedad de la ofensa acusada, o el nivel de riesgo que 
ellos representaban. Como las cárceles no están diseñadas para albergar a 
personas menores de 18 años, en ambos casos estos adolescentes fueron 
aislados de manera forzosa para mantenerlos separados de la población 
carcelaria de adultos. Incluso cuando mostraron rasgos de extremos daños 
mentales y emocionales, incluyendo signos de riesgo de suicidio, no recibieron 
atenciones apropiadas para su edad ni recibieron la protección que se les 
hubiera brindado en el centro juvenil. Desde entonces se han introducido 
reformas legislativas en el estado para evitar que se produzcan nuevas 
muertes como éstas, disponiendo que ningún niño sea detenido en 
instalaciones para adultos360. 

299. Durante su visita a Washington D.C., la Comisión fue informada acerca de los 
efectos devastadores que la segregación y la falta de servicios han tenido 
sobre los adolescentes que se encuentran en las cárceles para adultos. En el 
Distrito de Columbia, las leyes ordenan que los adolescentes que están a la 
espera de ser juzgados en los tribunales para adultos, se mantengan en una 
unidad separada de la instalación para adultos hasta que cumplan los 18 años 
de edad. A menudo están aislados y sin acceso a actividades ni ejercicio físico. 
Una gran cantidad de jóvenes encarcelados han expresado haber 
experimentado depresión severa e incluso haber intentado suicidarse como 
consecuencia de ello, ya que pasan meses e incluso años a la espera de 
juicio361. 

300. Cualquier niño privado de libertad corre mayor riesgo de sufrir depresión y 
ansiedad, con una mayor tendencia a experimentar enfermedades mentales y 
problemas de desarrollo. Como afirmó el Relator Especial de la ONU sobre la 
Tortura, los malos tratos durante la privación de libertad pueden causar 
mayores daños, y tienen mayor probabilidad de ser irreversibles, en los niños 
que en los adultos.362 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
359  Colorado Juvenile Defender Coalition, “Re-Directing Justice: the Consequences of Prosecuting Youth as Adults 

and the Need to Restore the Judicial Reviews”, 2012. 
360  New York Times, publication by John Schwartz, “A Bid to Keep Youths Out of Adult Prisons,” Octubre 28, 2013. 
361  D.C. Lawyers for Youth and Campaign Youth for Justice, Capital City Correction, Mayo 2014. 
362 Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Juan E. 

Méndez, A/HRC/28/685 Marzo 2015, Consejo de Derechos Humanos, Sesión No. 28, párr.70. Ver también: 
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301. Consecuentemente, la detención o la privación de libertad de niños sólo debe 
utilizarse en circunstancias excepcionales como medida de último recurso, 
durante el período más breve posible, y en condiciones que respeten 
plenamente los derechos del niño a la protección de su integridad física, 
bienestar emocional, mental y desarrollo. La CIDH subraya que la detención 
de niños en establecimientos para adultos es una violación directa de estos 
derechos, y los coloca en un riesgo significativo de suicidio y autoagresión. 
Estados Unidos debe poner fin a estas prácticas en su territorio, en el menor 
tiempo posible. 

B. Confinamiento de jóvenes en espera de ser juzgados 
como adultos 

302. En particular, la Comisión está alarmada de que la mayoría de los estados de 
Estados Unidos permitan que los adolescentes en espera de juicio en el 
sistema para adultos, sean privados de libertad en cárceles para adultos, en 
lugar de permanecer bajo custodia en centros juveniles o sometidos a 
alternativas como la supervisión comunitaria bajo el sistema juvenil. También 
se ha informado que 14 estados tienen leyes vigentes que ordenan que la 
detención preventiva en los establecimientos para adultos sea obligatoria 
para aquellos adolescentes que serán juzgados en el sistema para adultos. En 
muchos otros estados, la cuestión de bajo qué custodia se encuentran los 
adolescentes que esperan ser juzgados depende en gran medida de las 
políticas y prácticas locales363. 

303. La CIDH observó durante su visita a Nueva York la situación de los niños en 
prisión preventiva en los establecimientos para adultos en espera de juicio, y 
evidenció que un gran número de adolescentes menores de 18 años se 
encuentra en instalaciones para adultos mientras está a la espera de juicio 
bajo el sistema de justicia para adultos, de conformidad con la edad mínima 
que ese estado establecía para la responsabilidad penal por todos los 
delitos364. La legislación estatal permite que algunos adolescentes de 16 y 17 
años de edad, que son automáticamente juzgados como adultos 
independientemente de la gravedad del delito del que son acusados, reciban 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 

Anthony Lake and Margaret Chan, Putting science into practice for early child development, UNICEF, New York 
y OMS, Genova, 20 Septiembre 2014; y Michael D. De Bellis et al., “Developmental Traumatology Part II: Brain 
Development,” Biological Psychiatry, vol. 14, No. 10 (15 Mayo 1999), págs. 1271-1284. 

363  U.S. Department of Justice, OJJDP, Juvenile Offenders and Victims: National Report Series, “Trying Juveniles as 
Adults: An Analysis of State Transfer Laws and Reporting,” Septiembre 2011. 

364  "You’re an Adult Now: Youth in the Adult Criminal Justice Systems." Washington D.C.: U.S. Department of Justice 
National Institute of Corrections, Diciembre 2011. Ver también Comunicado de Prensa de la CIDH, “CIDH realizó 
visita a Nueva York, Estados Unidos”, Abril 24, 2014.  
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la opción de obtener una pena de adultos menor bajo un "estatus de 
delincuente juvenil". No obstante, la procedencia de esta alternativa se decide 
solamente después de que el adolescente haya sido declarado culpable y 
condenado por el delito del que se le acusó, obligando a los adolescentes 
detenidos a pasar largos períodos de tiempo en una cárcel para adultos sin la 
posibilidad de fianza. Como informó recientemente el Procurador de Estados 
Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, en promedio, los jóvenes son 
retenidos por más de 2 meses en la cárcel de la ciudad365. 

304. Un ejemplo de este tratamiento adverso contra los niños fue revelado en el 
caso de un adolescente que se encontraba bajo custodia en el departamento 
de niños de la cárcel de la ciudad de Nueva York y fue acusado de agredir a 
otro joven. Mientras estaba en espera de juicio, el adolescente fue detenido en 
la cárcel de la Isla Rikers durante 8 meses, donde fue mantenido en 
aislamiento, hasta que finalmente el tribunal de adultos desestimó su caso y 
fue devuelto a los servicios para niños366. 

305. Las leyes estatales de Florida no permiten que los jueces utilicen discreción 
en el caso de adolescentes acusados como adultos, con miras a mantenerlos 
fuera de la cárcel del condado y bajo custodia del Departamento de Justicia 
Juvenil mientras esperan su juicio367. Cada vez que un fiscal decide presentar 
una denuncia ante un tribunal para adultos, el niño acusado de un delito es 
automáticamente trasladado de un centro juvenil a una cárcel para adultos, 
sin que un juez de alguno de los dos sistemas tenga competencia para evitarlo. 
Un informe reciente sobre los efectos de estas leyes ha identificado que los 
niños son forzados a permanecer períodos excesivos de tiempo en prisión 
preventiva, mientras los fiscales toman la decisión de si acusarlos en el 
sistema para adultos o para jóvenes368. 

306. Del mismo modo, las leyes que rigen los juicios de adolescentes procesados 
como adultos en Washington D.C. permiten la prisión preventiva de éstos en 
los establecimientos para adultos. Casi el 60% de la cantidad de tiempo que 
los adolescentes pasaron detenidos en la cárcel de adultos D.C. fue a la espera 
de ser juzgados ante tribunales de adultos369. Específicamente, esta situación 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
365  U.S. Department of Justice, United States Attorney Southern District of New York, CRIPA Investigation of the 

New York City Department of Correction Jails on Rikers Island, Agosto 4, 2014. 
366  The Solitary Confinement of Youth in New York: A Civil Rights Violation, New York Advisory Committee to the 

U.S. Commission on Civil Rights, Diciembre 2014. 
367  Florida Statute § 985.265(5)(a), “Detention Transfer and Release; Education; Adult Jails”. Ver también: State v. 

G.G., 941 So. 2d 484 (Fla. Dist. Ct. App. 2006).  
368  Human Rights Watch, “Branded for Life: Florida’s Prosecution of Children as Adults under its “Direct File” 

Statute,” Abril 2014. Ver: State v. G.G., 941 So. 2d 484 (Fla. Dist. Ct. App. 2006) (Anulando la orden del juez 
juvenil que deniega la transferencia del acusado a la cárcel del condado de Dade). Ver también: State v. Lopez, 
748 So. 2d 384 (Fla. Dist. Ct. App. 2000). 

369  Un total de 541 jóvenes fueron detenidos en prisión preventiva durante este período. Ver: D.C. Lawyers for Youth 
and Campaign for Youth Justice, Capital City Correction, Mayo 2014. 
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se observó después de un cambio en la política de la jurisdicción que 
estableció que todos los adolescentes menores de 18 años se mantuvieran 
bajo la autoridad del Departamento de Correcciones de D.C. y que ya no fuesen 
enviados a una prisión federal distante, como típicamente ocurría antes del 
cambio. De conformidad con la "Comprehensive Youth Justice Ammendment 
Act" de 2016, la supervisión de los adolescentes que han sido transferidos a 
los tribunales para adultos fue transferida desde el DOC al DYS en octubre de 
2018. Los adolescentes no serán trasladados inmediatamente de los centros 
de detención para adultos, pero DYS tendrá supervisión de las unidades. Los 
adolescentes serán trasladados al sistema de justicia juvenil cuando se 
demuestre que existe la capacidad para ello.  

307. La Comisión reitera que, en virtud de su obligación de protección a los niños, 
Estados Unidos debe velar porque la detención sea una medida excepcional y 
se aplique por el menor tiempo posible. Todas las instalaciones que albergan 
a niños en detención preventiva deben respetar plenamente sus derechos 
humanos; cualquier medida de detención preventiva debe ser acorde al 
principio de presunción de inocencia. El Estado también tiene el deber de 
garantizar todos los derechos de los cuales los niños privados de libertad son 
titulares, como el contacto con la familia, el acceso a la educación, recreación, 
salud, prácticas religiosas y otros370. 

308. Las obligaciones de Estados Unidos con respecto a los niños, niñas y 
adolescentes en contacto con la ley penal también están contempladas en el 
artículo 10 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ratificado 
por Estados Unidos, que exige que cualquier niño, niña o adolescente acusado 
de cometer un crimen debe mantenerse separado de los adultos y obtener su 
sentencia lo más pronto posible371. En sus recientes observaciones finales, el 
Comité de las Naciones Unidas para la Eliminación de la Discriminación Racial 
recordó a Estados Unidos que es necesario intensificar sus esfuerzos para 
garantizar que los niños no fueran trasladados a los tribunales de adultos y 
que fueran separados de los adultos durante la prisión preventiva372. 

  

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
370  CIDH, Justicia Juvenil y Derechos Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 78, Julio 13, 2011, párr.306. Al 

respecto, ver: Convención Sobre los Derechos del Niño, Arts. 37.3 et seq.; Reglas de la Habana, Reglas 12, 28, 29, 
31, 32 y 65. 

371  PIDCP, Art. 10(2)(b). 
372  Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, Observaciones finales sobre los informes periódicos 

séptimo a noveno combinados de los Estados Unidos de América, CERD/C/USA/CO/7-9 
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C. Contacto con la familia y la comunidad durante la 
privación de libertad 

309. Los niños detenidos en prisiones y cárceles para adultos en Estados Unidos no 
tienen suficientes niveles de contacto con sus familias y sus comunidades, y 
en muchos casos son restringidos o desalentados de tal contacto o están 
separados deliberadamente de sus familias. Esta es otra diferencia 
significativa respecto del tratamiento que reciben los jóvenes cuando están 
bajo la custodia de los sistemas correccionales para adultos, en contraste con 
los sistemas juveniles que consideran al contacto familiar y comunitario como 
un elemento crucial de la rehabilitación y reinserción social. 

310. Los servicios para facilitar el contacto con la familia a los jóvenes privados de 
libertad a menudo son inexistentes en los establecimientos para adultos y, en 
algunos casos, se les niega su derecho a mantener contacto con sus familias. 
Adolescentes que han estado privados de libertad y organizaciones de la 
sociedad civil mencionaron a la Comisión, durante su visita a D.C., que aquellos 
que están a la espera de juicio o que han sido ya condenados en el sistema 
judicial federal, no tienen autorización para recibir visitas personales. Se 
limitan a ver a sus familias a través de entrevistas de video, y debido a estas 
restricciones extremas, la mayoría de las familias no intentan visitar a sus 
hijos. Durante una audiencia, la Comisión recibió información de que en 
Michigan, los jóvenes son a menudo colocados en cárceles y prisiones lejanas 
a sus familias, se les cobra 4 dólares por una llamada de 15 minutos y se les 
cobra por obtener estampillas, sobres y papel373. 

311. Se observó una situación similar en el sistema correccional para jóvenes 
adultos de Colorado, al cual pueden ser enviados adolescentes menores de 18 
años. Por regla general, se permite que las visitas de la familia inmediata se 
realicen en un espacio público designado, bajo supervisión. Sin embargo, 
debido a la ubicación de esta instalación penitenciaria, que en algunos casos 
está a cientos de millas de las casas de los jóvenes detenidos, la mayoría de las 
familias se abstiene de hacer visitas personales. Los jóvenes privados de 
libertad también expresaron que el contacto con sus familias, incluidos los 
derechos de visita y las llamadas telefónicas, es de difícil acceso para quienes 
no alcanzan un cierto estatus de conformidad con los sistemas de méritos de 
las instalaciones374. La comunicación vía telefónica es más restringida, ya que 
todas las llamadas son monitoreadas y costosas, por lo que los internos tienen 
que optar entre acceder a ellas o comprar artículos de higiene personal. Por 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
373  Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=DtIHjB1m76o&list=PLkh9EPEuEx2st1_l-

W6cr0o3oH9DxBSDc 
374  Los privilegios en el Sistema de Delincuentes Juveniles de Colorado se obtienen bajo un sistema de méritos, pero 

pueden perderse debido a conductas problemáticas o infracciones del Código Correccional de Disciplina para 
adultos. 
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otra parte, familiares de adolescentes privados de libertad informaron a la 
Comisión que a menudo desconocían cuándo sus hijos eran colocados en 
aislamiento solitario o "encierro", y tenían dificultades para averiguar a dónde 
habían sido trasladados y por cuánto tiempo. 

312. En contraste con este enfoque, como se observó durante la visita de la CIDH, 
las instalaciones seguras para jóvenes bajo el sistema de justicia juvenil de 
Colorado implementan actividades enfocadas en la participación familiar, lo 
que conduce a una elevada tasa de éxito en cuanto a la no reincidencia. El 
sistema de justicia juvenil se centra en un enfoque cliente-familia (client-
family approach) en el que participa el 95% de las familias, proporcionando 
subsidios para el transporte de familias, así como un espacio recreativo 
especial para el contacto familiar dentro de las instalaciones. Los adolescentes 
en general afirmaron que las instalaciones juveniles suelen colaborar en el 
mantenimiento y la mejora del contacto y las relaciones familiares375. 

313. También se informó a la Comisión sobre cuestiones que generan similar 
preocupación con respecto al contacto familiar en el estado de Florida, donde 
las cárceles del condado prohíben las visitas a los adolescentes detenidos 
mientras esperan su juicio, y además suelen estar alejadas de la casa del 
adolescente, lo que minimiza la posibilidad de contacto. De hecho, muchas de 
las cárceles para adultos en las que son colocados sólo permiten visitas a 
través de video con miembros de la familia, lo que genera angustia a los 
adolescentes privados de libertad376. Bajo el Departamento de Correcciones 
para adultos, la solicitud de una familia para visitar a sus niños puede incluso 
ser descalificada, como resultado de una aplicación incompleta o información 
inexacta, entre otros factores377. 

314. La Comisión tuvo conocimiento de que los adolescentes sentenciados bajo el 
sistema federal son transferidos a la custodia de la Oficina de Prisiones, que 
"intenta colocar" a todos los niños acusados de cometer delitos federales en 
instalaciones que estén razonablemente cerca de sus hogares, para facilitar su 
reintegración en la comunidad y su eventual reunificación con sus familias378. 
Sin embargo, la instalación más cercana puede estar a 500 millas del hogar del 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
375  Richard E. Redding, “The Effects Of Adjudicating And Sentencing Juveniles As Adults: Research and Policy 

Implications”, Youth Violence and Juvenile Justice, Volumen 1, Edición 2, Abril 2003, págs. 128-155. 
376  Human Rights Watch, Branded for Life: Florida’s Prosecution of Children as Adults under its “Direct File” Statute, 

Abril 2014. 
377  Florida Department of Corrections, “Frequently Asked Questions Regarding Visitation”. Ver también Human 

Rights Watch, Branded for Life: Florida’s Prosecution of Children as Adults under its “Direct File” Statute, Abril 
2014. 

378  De acuerdo al Buró de Prisiones, disponible en: http://www.bop.gov/inmates/custody_and_care/juveniles.jsp  
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adolescente379. Además, los jóvenes que previamente habían sido declarados 
culpables bajo el sistema federal relataron a la Comisión que los enviaron a 
centros de detención un poco distantes hasta que cumplieron los 18 años, y 
posteriormente fueron trasladados a prisiones en el otro extremo del país. 

315. Como explica la CIDH en su informe sobre Justicia Juvenil, el contacto de los 
niños con la familia y la comunidad es esencial para su reintegración social; es 
un medio para contrarrestar, al menos parcialmente, las consecuencias 
negativas que tiene la privación de libertad en los niños y en sus vínculos380. 
Estados Unidos debe proteger este derecho fundamental a todos los niños que 
se encuentran bajo su custodia. 

D. Actividades para las necesidades de desarrollo de niños, 
niñas y adolescentes 

316. La Comisión se encuentra preocupada por el hecho de que la mayoría de los 
niños, niñas y adolescentes alojados en cárceles y prisiones para adultos no se 
benefician de actividades apropiadas para su edad a fin de satisfacer 
adecuadamente sus necesidades de desarrollo, ya que estas instalaciones son 
diseñadas específicamente para alojar a una población adulta. Por lo general, 
las instalaciones para adultos no pueden proporcionar servicios específicos 
para satisfacer las necesidades de salud física y mental de los adolescentes que 
se encuentran en ellas o asegurar un acceso suficiente a los programas de 
educación y capacitación profesional, según su edad, género y características 
individuales 381 . Tampoco están equipadas adecuadamente para ofrecer 
modelos de conducta positivos, así como interacción social y experiencias 
para los niños en desarrollo382. No existen políticas ni directrices públicas en 
Estados Unidos que especifiquen el tipo de intervención y el nivel de las 
actividades a las que deben tener acceso los jóvenes en instalaciones para 
adultos. 

317. Informes recientes indican que el régimen alternativo de custodia que opera 
bajo el sistema correccional para adultos en Colorado, a saber, el sistema de 
adolescentes en conflicto con la ley penal (YOS, por sus siglas en inglés), no 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
379  U.S. Department of Justice, Federal Bureau of Prisons, Program Statement Inmate Security and Custody 

Classification manual, P5100.08, 2006. Según el BdP, otras instalaciones pueden ser designadas para jóvenes 
debido a problemas específicos de seguridad, programas existentes o población. 

380  CIDH, Justicia Juvenil y Derechos Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 78, Julio 13, 2011, párr.405. 
381  "You’re an Adult Now: Youth in the Adult Criminal Justice Systems", Washington D.C.: U.S. Department of Justice 

National Institute of Corrections, Diciembre 2011. 
382  Campaign for Youth Justice, “Jailing Juveniles: The Dangers of Incarcerating Youth in Adult Jails in America”, 

Noviembre 2007. 
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proporciona suficientes servicios para atender las necesidades de salud 
mental, tiene una falta de programas de género apropiados para las niñas, y 
entrena de manera inadecuada a su personal para trabajar con adolescentes y 
jóvenes adultos383. Por otra parte, la Comisión observó durante su visita al 
YOS que los jóvenes menores de 18 años se ven particularmente afectados, ya 
que los mantienen encerrados durante 23 horas en aislamiento de la 
población adulta joven, sin acceso a recreación y otros servicios requeridos 
para su edad y desarrollo. 

318. En otros estados existen opciones similares a las condenas de adultos que 
otorga el sistema "Adolescente en conflicto con la ley penal" (YOS), e informes 
indican la misma disponibilidad limitada de actividades para la juventud. 
Según un estudio realizado por el Departamento de Justicia, los adolescentes 
menores de 18 años en estos programas no tienen acceso a actividades 
específicas para sus necesidades de desarrollo384. En Carolina del Norte, el 
único estado en el que los jóvenes de 16 años o más son automáticamente 
juzgados como adultos sin la posibilidad de una revisión judicial, destaca la 
insuficiencia de servicios de salud mental y el hecho de que solamente se 
ofrece a los adolescentes programas de educación diseñados para adultos. 
Algunos estados como Nebraska se enfrentan a retos específicos al 
proporcionar actividades para los jóvenes condenados al sistema de 
adolescentes en conflicto con la ley penal, dado que los jóvenes representan 
una población muy pequeña dentro del Departamento de Correcciones. Los 
programas que existen dentro de ese sistema están diseñados para una 
población adulta con una edad promedio de 33 años385. 

319. Con respecto al uso excepcional de la segregación por razones de protección 
o disciplinarias, la Ley Federal para la Eliminación de Violaciones en Prisión 
(PREA)exige que se garantice a todo niño que se encuentre en aislamiento el 
acceso a programas educativos legalmente obligatorios o de educación 
especial, así como actividades adicionales en la medida de lo posible386. Por el 
contrario, la Comisión ha observado que los jóvenes recluidos bajo el régimen 
de aislamiento solitario dentro de las cárceles de adultos no sólo se ven 
imposibilitados de participar en la programación educativa, y mucho menos 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
383  Colorado Juvenile Defender Coalition, “Re-Directing Justice: the Consequences of Prosecuting Youth as Adults 

and the Need to Restore the Judicial Reviews”, 2012. 
384  Bureau of Justice Assistance, Department of Justice, “Juveniles in Adult Prisons and Jails: A National Assessment,” 

Octubre 2000, pág. 55.  
385  U.S. Department of Justice National Institute of Corrections, "You’re an Adult Now: Youth in the Adult Criminal 

Justice Systems," Diciembre 2011, pág. 17. 
386  6 28 C.F.R. § 115.342(b) (2012) (protective isolation); 28 C.F.R. § 115.378(b) (2012) (disciplinary isolation).  
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en otras actividades, sino que no reciben prácticamente ningún tipo de 
educación o actividad dentro de la celda387. 

320. Tratar a los niños de esta manera, como la Comisión ha observado que ocurre 
en Estados Unidos, es contrario al objetivo de rehabilitación de las medidas de 
privación de libertad, de conformidad con los estándares internacionales que 
rigen el trato de los jóvenes en conflicto con la ley. De acuerdo con estos 
estándares, todas las medidas adoptadas por el Estado deben apuntar al 
progreso de los niños para convertirse en miembros plenamente 
constructivos de su sociedad, promoviendo así su reintegración388. La Regla 
26(2) de las Reglas de Beijing dispone además que “[l]os menores confinados 
en establecimientos penitenciarios recibirán los cuidados, la protección y toda 
la asistencia necesaria -social, educacional, profesional, sicológica, médica y 
física- que puedan requerir debido a su edad, sexo y personalidad y en interés 
de su desarrollo sano”. 

321. Al respecto, la Comisión exhorta a Estados Unidos a que actúe en concordancia 
con su deber de garantizar los derechos humanos de todos los niños privados 
de libertad, incluida la obligación de implementar actividades que sirvan para 
neutralizar o disminuir los efectos des-socializadores de la privación de 
libertad. Como señaló la Comisión en su informe al respecto, “las medidas 
sancionatorias [deben evitar] en la mayor medida posible la vulneración de 
otros derechos distintos a la libertad ambulatoria, como la educación y la 
salud, y permit[ir] el fortalecimiento de los vínculos familiares y 
comunitarios”389. La falta de recursos no justifica la violación de los derechos 
humanos de los niños en el sistema de justicia penal390. 

E. Segmentos de la población particularmente vulnerables  

322. Dentro del marco más amplio de las cuestiones desafiantes que afectan 
drásticamente a los adolescentes cuando son colocados en las mal equipadas 
instalaciones de adultos, ciertos segmentos de la población son especialmente 
vulnerables y, por lo tanto, corren un riesgo mucho mayor de violación de sus 
derechos. Los subgrupos particularmente vulnerables de adolescentes 
privados de libertad incluyen a las niñas, cuya población es menor que la de 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
387  The Solitary Confinement of Youth in New York: A Civil Rights Violation, New York Advisory Committee to the 

U.S. Commission on Civil Rights, Diciembre 2014. 
388  Comité de los Derechos del Niño, Observación General No. 10, Los derechos del niño en la justicia de menores, 

CRC/C/GC/10, 25 de Abril de 2007, párr. 29. 
389  CIDH, Justicia Juvenil y Derechos Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 78, Julio 13, 2011, párr. 449. 

Ver también, Reglas de la Habana, reglas 12 y 87(f).  
390  CIDH, Justicia Juvenil y Derechos Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 78, Julio 13, 2011, párr. 451. 
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los niños, los adolescentes LGBTI, las víctimas de trata y violencia sexual, y 
aquellos con problemas de salud mental, entre otros. 

323. Las niñas son transferidas al sistema de justicia penal para adultos en 
cantidades cada vez mayores en comparación con años previos, 
representando el 8% del total de transferencias realizadas en 2010391. Cuando 
son colocadas bajo custodia en instalaciones para adultos, requieren 
programas y tratamientos sensibles al género, una respuesta que a menudo es 
inexistente dado que las niñas menores de 18 años representan una minoría 
muy pequeña de los privados de libertad en establecimientos para adultos392. 
Además, muchas de las niñas privadas de libertad han sufrido una historia de 
abuso y abandono, así como otras experiencias traumáticas; según se informa, 
el 90% de las niñas privadas de libertad son víctimas de algún tipo de 
abuso393. 

324. Como observó la CIDH durante sus visitas a varios estados, las niñas son 
colocadas en lo que equivale al aislamiento solitario o en segregación 
altamente restringida, debido al pequeño tamaño de la población femenina 
adolescente en establecimientos para adultos. Además, a menudo se les niega 
el acceso a programas y servicios regulares apropiados para su nivel de 
desarrollo. Según se informa, en las cárceles para adultos como las de 
Washington D.C., esto ha resultado en depresión e intentos de suicidio394. 

325. Durante la consulta celebrada en preparación de este informe, los expertos 
informaron a la Comisión que en el estado de Michigan, antes de las recientes 
reformas, el personal correccional masculino habría agredido a todas las 
adolescentes alojadas en establecimientos para adultos. Si bien todos los 
miembros masculinos del personal han sido removidos, las niñas ahora son 
segregadas en "celdas" modificadas, sin acceso a programas. 

326. La Comisión también ha recibido información según la cual las víctimas de 
explotación sexual comercial y trata de personas son, en la mayoría de los 
casos, criminalizadas conforme a leyes estaduales que sancionan delitos 
relacionados con la prostitución. Como señaló también el gobierno de Estados 
Unidos en un reciente informe sobre la violencia, estas víctimas requieren 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
391  U.S. Department of Justice, Office of Justice Programs, Office of Juvenile Justice and Delinquency Prevention, 

National Report Series Fact Sheet, “Delinquency Cases Waived to Criminal Court, 2010”, Febrero 2014. 
392  U.S. Department of Justice, OJJDP, “Report of the Attorney General’s National Task Force on Children Exposed 

to Violence”, Diciembre 12, 2012, pág. 182. 
393  U.S. Department of Justice, OJJDP, “Report of the Attorney General’s National Task Force on Children Exposed 

to Violence”, Diciembre 12, 2012, p.181. Ver también: Acoca, L., & Dedel, K. (1998), No place to hide: 
understanding and meeting the needs of girls in the California juvenile justice system (National Council on Crime 
and Delinquency). 

394  Capital City Correction, D.C. Lawyers for Youth and Campaign for Youth Justice, Mayo 2014. 
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protección y no enjuiciamiento por parte de las autoridades, con servicios 
especialmente coordinados, evaluaciones y vivienda segura395. 

327. Adolescentes lesbianas, gays, bisexuales, transexuales e intersexuales 
también son particularmente vulnerables cuando se encuentran en cárceles y 
prisiones para adultos, ya que son frecuentemente víctimas de acoso, 
intimidación y trato discriminatorio por parte de otros adultos encarcelados 
y del personal correccional 396 . Es más, a menudo son víctimas de 
discriminación incluso antes de entrar en el sistema de justicia 397 . En 
consecuencia, estos adolescentes se enfrentan a menudo a abuso, exclusión y 
agresiones, al tiempo que también son colocados en alojamientos inseguros o 
bajo aislamiento dentro de las instalaciones para adultos. Informes nacionales 
indican que los adolescentes LGBTI encarcelados, a menudo son segregados, 
“basados en un esfuerzo mal enfocado para protegerlos o basado en la asunción 
incorrecta que serían mas proclives a ser predadores sexuales”398. 

328. Además, los niños se ven afectados negativamente debido a la insuficiente 
capacitación del personal del sistema de adultos para tratar a individuos de su 
edad y a la falta de servicios de evaluación y tratamiento de la salud mental. 
Una vez que los niños con enfermedades mentales entran en el sistema 
correccional para adultos, no se les considera niños ni se les proporciona las 
medidas necesarias de protección o atención psicológica y, a menudo, son 
medicados inadecuadamente. Durante las visitas realizadas por la CIDH a 
Colorado, los jóvenes privados de libertad y sus familias indicaron que no 
podían acceder a los servicios de salud mental, aunque un gran número de 
ellos requeriría, como mínimo, servicios de atención psicológica. 

329. La CIDH observa con preocupación el resultado que las condiciones de la 
privación de libertad en el sistema de adultos tiene sobre grupos de niños 
especialmente vulnerables. Las niñas, los adolescentes LGBTI y los niños con 
discapacidades o con problemas de salud mental a menudo pasan 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
395  U.S. Department of Justice, OJJDP, “Report of the Attorney General’s National Task Force on Children Exposed 

to Violence,” Diciembre 12, 2012, pág. 182. 
396  U.S. Department of Justice, OJJDP, “Report of the Attorney General’s National Task Force on Children Exposed 

to Violence,” Diciembre 12, 2012, pág. 189. Como se reportó, “[t]he same staff charged with monitoring and 
protecting these youth may exacerbate their trauma by joining in the harassment and assaults as an expression 
of their own homophobia.” 

397  La Asociación de Correccionales de Nueva York, sostiene que los jóvenes LGBTI “routinely encounter harassment 
and discrimination in their homes, schools, and communities. LGBTI youth are also more likely to face rejection 
by their families, become homeless and encounter child welfare systems, placing them at higher risk for justice 
system involvement. Once in the system, they too often enter an environment that is unsupportive, alienating, 
hostile and/or physically dangerous.” 

398  Equity Project, Hidden Injustice: Lesbian, Gay, Bisexual, and Transgender Youth in the Juvenile Courts, disponible 
en: http://www.equityproject.org/pdfs/hidden_injustice.pdf. Ver también: National Council on Crime and 
Delinquency, Factsheet: Youth Under Age 18 in the Adult Criminal Justice System (2006). Según estas fuentes, 
se necesitan más investigaciones para examinar el impacto de las políticas de transferencia sobre los jóvenes 
LGBTI en particular. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/yuk8j35m

DR © 2018. 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos-https://www.oas.org/es/cidh/

http://www.correctionalassociation.org/issue/lgbtq
http://www.equityproject.org/pdfs/hidden_injustice.pdf


Capítulo 3: Niños en las prisiones y cárceles para adultos| 133 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos | CIDH 

desapercibidos por el sistema de justicia, ya que representan sólo un grupo 
pequeño. Por esa razón, las normas internacionales exigen que se preste 
especial atención a sus necesidades particulares, incluyendo sus necesidades 
especiales de salud, servicios específicos o medidas de protección que puedan 
requerir, y servicios relacionados con los abusos que previamente hayan 
sufrido. Sin embargo, como se observa en este informe, los grupos de niños 
más vulnerables están siendo sometidos a un alto riesgo de daño cuando son 
privados de su libertad en los sistemas de justicia penal para adultos en 
Estados Unidos. 

330. De conformidad con el principio de no discriminación, el Comité de los 
Derechos del Niño ha subrayado el deber de los Estados de aplicar las medidas 
necesarias para garantizar que todos los niños en conflicto con la ley reciban 
el mismo trato, especialmente en lo que respecta a la discriminación o las 
disparidades existentes hacia los niños más vulnerables399. El Relator Especial 
sobre la Tortura señala además la obligación de responder a las necesidades 
especiales de esos niños cuando se les priva de libertad, a fin de prevenir el 
maltrato y la tortura 400 . Como señaló anteriormente la Comisión en este 
informe, las instalaciones de privación de libertad para adultos no son 
adecuadas para los niños, y mucho menos para los segmentos particularmente 
vulnerables de la población. 

F. Desproporción en la representación y el tratamiento 
con base en la raza y la étnia 

331. Se observa una representación desproporcionada de razas no caucásicas y 
grupos étnicos, como afroamericanos, nativos americanos y jóvenes hispanos, 
en las tasas de transferencias a establecimientos penitenciarios para adultos, 
en comparación con otros niños401. Como se señaló anteriormente en este 
informe, los adolescentes pertenecientes a grupos étnicos o razas distintas de 
la caucásica están representados desproporcionadamente en todas las etapas 
del sistema de justicia penal y se observan también discrepancias con 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
399  Comité de los Derechos del Niño, Observación General No. 10, Los derechos del niño en la justicia de menores, 

CRC/C/GC/10, 25 de Abril de 2007, párr.6. 
400 Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Juan E. 

Méndez, A/HRC/28/685 Marzo 2015, Consejo de Derechos Humanos, Sesión No. 28, párr. 86(g). 
401  Campaign for Youth Justice, Critical Condition: African-American Youth in the Justice System (2008, Septiembre). 

Arya, N., & Rolnick, A., A Tangled Web of Justice: American Indian and Alaska Native Youth in Federal, State, and 
Tribal Justice Systems (2008, May), Washington, DC: Campaign for Youth Justice. Arya, N., Villarruel, F., 
Villanueva, C., & Augarten, I., America’s Invisible Children: Latino Youth and the Failure of Justice (2009, May), 
Campaign for Youth Justice. 
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respecto a la mayor representación de esos grupos en prisiones y cárceles 
para adultos y entre los que reciben el tratamiento más severo. 

332. Según los datos correspondientes al período 2002-2004, por ejemplo, los 
adolescentes afrodescendientes representaban el 16% de la población juvenil 
total de Estados Unidos y, sin embargo, representaban el 58% de los privados 
de libertad en prisiones para adulto402. Situaciones similares de discrepancias 
y sobre representaciones que afectan especialmente a jóvenes 
afroamericanos e hispanos, se observan en informes más recientes sobre la 
población de prisiones en todo el país. La adolescencia nativa americana, 
predominantemente acusada bajo jurisdicción federal, constituye la mayoría 
de la población adolescente en las cárceles federales, la cual se mantiene en 
instalaciones separadas operadas por particulares bajo contrato con el 
gobierno403. 

333. A nivel estatal, los jóvenes afrodescendientes e hispanos son detenidos en 
prisiones para adultos en Nueva York en tasas desproporcionadas. Juntos 
constituyen el 70% de los arrestados, pero el 80% de los enviados a 
instalaciones para adultos. Se ha observado además que la mayoría de estos 
adolescentes son miembros de comunidades pobres y es improbable que 
puedan acceder al pago de la fianza. La sobrerrepresentación se observa de 
manera similar en la gravedad del tratamiento recibido en las instalaciones de 
adultos, con respecto al uso del aislamiento solitario404. 

334. La CIDH fue también informada durante su visita a Nueva York acerca del trato 
discriminatorio hacia la adolescencia afroamericana encarcelada, practicado 
por funcionarios correccionales, que son predominantemente blancos. En 
Washington D.C., la Comisión recibió información de que casi toda la 
población (97%) de los 541 adolescentes encarcelados en establecimientos 
para adultos entre 2007 y 2012 era afroamericana y el 3% restante era 
hispana. La Comisión observó tendencias similares en las primeras etapas del 
sistema juvenil, ya que estos grupos también están sobrerrepresentados en 
los centros de detención policial. 

335. Según se ha señalado anteriormente en éste y en otros informes, el sistema de 
justicia juvenil de Estados Unidos ha fallado en proteger a los niños de ser 
tratados como adultos, por lo que la Comisión subraya nuevamente la 
necesidad de implementar regulaciones nacionales sobre cómo tratar a los 
niños privados de libertad, que sean obligatorias y aplicables en todo el 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
402  Eileen Poe-Yamagata & Michael A. Jones, Building Blocks for Youth, And Justice for Some: Differential Treatment 

of Minority Youth in the Justice System 1-3 (2000). 
403  http://www.campaignforyouthjusticeblog.org/2014/09/new-report-us-prison-populations.html  
404  The Solitary Confinement of Youth in New York: A Civil Rights Violation, New York Advisory Committee to the 

U.S. Commission on Civil Rights, Diciembre 2014. 
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territorio del Estado. Tales regulaciones son necesarias para evitar el contacto 
desproporcionado de ciertos grupos con el sistema de justicia. 

336. En particular, mientras que la Ley de Justicia Juvenil y Prevención de la 
Delincuencia establece directrices para la custodia y atención de los jóvenes 
en el sistema juvenil, se ha demostrado que es inadecuada para abordar la 
persistente problemática de las disparidades raciales y étnicas en los sistemas 
juveniles, especialmente considerando el hecho de que no impide que los 
adolescentes sean transferidos al sistema de adultos y privados de libertad en 
prisiones y cárceles para adultos. Las reformas legislativas pendientes que se 
presentaron en 2014 tienen por objeto modificar la claridad del lenguaje del 
texto del estatuto federal a fin de reducir más eficazmente las disparidades 
observadas405. 

337. Por lo tanto, la CIDH reitera que Estados Unidos está obligado a eliminar todas 
las leyes, políticas y prácticas que generen diferencias arbitrarias en el 
tratamiento o que discriminen a los niños de ciertas razas y etnias. Además, el 
Estado debe implementar medidas especiales dirigidas a cualquier grupo 
desproporcionadamente representado de niños en conflicto con la ley, cuando 
son víctimas de discriminación406. 

G. Mecanismos para presentar denuncias por violaciones 
de derechos  

338. Las regulaciones federales que están dirigidas a la protección de los 
adolescentes privados de libertad frente al abuso sexual, que fueron 
establecidas por la Ley Federal para la Eliminación de Violaciones en Prisión, 
requieren que todas las instalaciones tengan mecanismos a través de los 
cuales los adolescentes puedan presentar quejas anónimas ante “una entidad 
pública o privada u oficina que no sea parte de la agencia, y que sea capaz de 
recibir y trasladar inmediatamente denuncias de abuso o ataque sexual and 
sexual a oficiales de la agencia, y que permita que los denunciantes puedan 
permanecer anónimos si así lo desean”407. Para hacer frente al riesgo de abuso, 
otras reglas PREA requieren el establecimiento de un entorno seguro en el que 
los jóvenes puedan presentar denuncias contra el personal o sus compañeros 
reclusos sin temor a represalias, incluidas las garantías necesarias para evitar 
cualquier sesgo en la investigación después de una queja. 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
405  Juvenile Justice Exchange, “Federal Panel Takes Up JJDPA Reauthorization”, Febrero 20, 2015.  
406  CIDH, Justicia Juvenil y Derechos Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 78, Julio 13, 2011, párr. 137. 
407  PREA Standard, 28 C.F.R. § 115.51(b) (2012). 
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339. Como aspecto positivo, la Comisión ha observado que dichos mecanismos 
están en vigor en las diferentes instalaciones de custodia visitadas y que los 
jóvenes son conscientes de su existencia y de su funcionamiento. Sin embargo, 
la CIDH notó que estos sistemas se limitan a temas específicos de agresión 
sexual, y generalmente se remiten a una entidad supervisora dentro del 
mismo Departamento de Correcciones sin garantizar a los jóvenes 
confidencialidad, en lugar de permitir el acceso a un organismo 
independiente. 

340. Los expertos consultados indicaron a la CIDH que no existen mecanismos 
independientes de supervisión de las condiciones de los jóvenes privados de 
libertad en los establecimientos para adultos. A pesar de que los procesos de 
monitoreo existen, los jóvenes experimentan enormes niveles de intimidación 
y temor a las consecuencias en el ambiente punitivo del sistema de adultos. 

341. Un informe reciente del Procurador de Estados Unidos para el Distrito Sur de 
Nueva York expresó que “el sistema de quejas de las personas privadas de 
libertad es deficiente, y puede desalentar a los adolescentes a denunciar uso 
inapropiado de la fuerza por parte de los oficiales. (...) A pesar que el 
Departamento nos ha reafirmado que las denuncias de las personas privadas de 
libertad sobre uso de la fuerza por parte de los oficiales son reportadas e 
investigadas, el proceso de denuncia de tales incidentes no es claro, como 
tampoco lo es ante quien deben presentarse estas denuncias”408. 

342. La Comisión recuerda a Estados Unidos la necesidad de asegurar la existencia 
de métodos eficaces para presentar denuncias de violaciones presuntamente 
ocurridas en las diversas etapas del sistema para adolescentes acusados de 
delitos, es decir, desde la intervención policial inicial hasta la ejecución de la 
condena. Estos métodos deben garantizar una investigación rápida y seria de 
acuerdo a lo que requiera la situación, asegurando que los responsables de 
violar los derechos de los niños reciban las sanciones penales, civiles o 
administrativas que correspondan409. 

343. Finalmente, la Comisión destaca que, como se describió en su informe sobre 
Justicia Juvenil en las Américas, un importante mecanismo para supervisar las 
condiciones de privación de libertad de los adolescentes es el sistema de 
visitas e inspecciones a los centros donde cumplen sus penas privativas de 
libertad. Este monitoreo realizado por agencias independientes debe ser 
adicional a las actividades de supervisión que realicen las autoridades 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
408  U.S. Department of Justice, United States Attorney Southern District of New York, CRIPA Investigation of the 

New York City Department of Correction Jails on Rikers Island, Agosto 4, 2014. 
409  Report of the Independent Expert for the United Nations Study on Violence against Children, A/61/299, Agosto 

29, 2006, párr.54. Ver también: CIDH, Justicia Juvenil y Derechos Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 
78, Julio 13, 2011, párr. 585. 
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administrativas y judiciales del Estado. El propósito de estas inspecciones es 
realizar una revisión periódica de las condiciones de detención así como del 
estado físico y emocional de los niños detenidos410.  

344. Estados Unidos debe garantizar que este mecanismo de supervisión 
independiente pueda ser aplicado regularmente en las instalaciones donde los 
jóvenes están privados de libertad, sin necesidad notificación previa; lo que 
debe incluir entrevistas confidenciales con niños privados de libertad, 
entrevistas con el personal de custodia y acceso a la totalidad de la instalación 
y a su documentación. Los resultados de tal supervisión también deben ser 
públicos, con procedimientos efectivos para dar seguimiento a las 
recomendaciones que se efectúen. 

H. Rehabilitación vs. Reincidencia 

345. La CIDH reconoce que Estados Unidos ha desempeñado un papel importante 
al momento de promover y establecer la necesidad de un mandato y un 
enfoque especializados dentro del sistema de justicia, con el objetivo de 
rehabilitar a los adolescentes condenados por delitos, al punto que 
implementó la primera división judicial separada para niños a finales del siglo 
XVIII411. No obstante, a la Comisión le sorprende el hecho de que la mayoría 
de sus estados han adoptado medidas regresivas contrarias a los objetivos de 
rehabilitación de las penas privativas de libertad para menores de 18 años, y 
en particular de los niños condenados a privación de libertad en las cárceles 
para adultos, quienes tienen un riesgo 34% mayor de reincidencia, en 
comparación con los jóvenes en el sistema juvenil412. 

346. En oposición a la creencia generalizada que se utiliza para justificar las leyes 
regresivas de justicia juvenil, a saber, que una respuesta más represiva y 
retributiva disuade a los jóvenes de cometer delitos violentos, investigaciones 
han demostrado que la manipulación con base en castigos prácticamente no 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
410  CIDH, Justicia Juvenil y Derechos Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 78, Julio 13, 2011, párr.596. 
411  U.S. Department of Justice, Office of Juvenile Justice and Delinquency Prevention, Juvenile Offenders and 

Victims: 2006 National Report 93-95 (2006). 
412  "You’re an Adult Now: Youth in the Adult Criminal Justice Systems," Washington D.C.: U.S. Department of Justice 

National Institute of Corrections, Diciembre 2011. Ver también: Task Force on Community Preventive Services, 
American Journal of Preventive Medicine, Volumen 32, Número 4S, “Recommendation Against Policies 
Facilitating the Transfer of Juveniles from Juvenile to Adult Justice Systems for the Purpose of Reducing 
Violence,” disponible en: http://www.thecommunityguide.org/violence/taskforcearticle3.pdf; y U.S. 
Department of Justice, OJJDP, Professor Richard Redding, “Juvenile Transfer Laws: An Effective Deterrent to 
Delinquency?,” Junio 2010. 
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tiene impacto en los índices de criminalidad en Estados Unidos413. En 2007, 
un informe sistemático sobre los efectos de la transferencia de niños, niñas y 
adolescentes al sistema de adultos en Estados Unidos mostró que la 
probabilidad de reincidencia aumentó cuando fueron juzgados y condenados 
como adultos, revelando la insuficiencia de evidencia para concluir que las 
tasas de niños en conflicto con la ley penal disminuyen como resultado del 
tratamiento a los niños como adultos414. Estudios a nivel estadual, como uno 
llevado a cabo en el estado de Washington, también revelaron que los 
adolescentes que son procesados como adultos son más propensos a 
reincidir.415 

347. Como concluyó el Consejo Nacional de Investigaciones en 2014, “los 
adolescentes procesados en el sistema penal adulto terminan peor que 
aquellos que se quedan en el sistema de justicia juvenil” 416 . El informe 
manifestó que los jóvenes privados de libertad en instalaciones correccionales 
para adultos son “mucho más propensos a ser victimizados a sufrir 
aislamiento solitario, a enfrentar adultos indiferentes a su bienestar, e 
insuficiencia de programas terapéuticos o educativos. Ninguna de las 
anteriores condiciones reduce el riego de reincidencia, y puede de hecho 
incrementar las posibilidades de reincidir y contribuir a aumentar el daño en el 
desarrollo del niño” 417 . Por el contrario, estudios han demostrado que las 
intervenciones terapéuticas empleadas en los sistemas juveniles son mucho 
más exitosas que los que los modelos correccionales punitivos, en términos 
de rehabilitación e integración social de los jóvenes418.  

348. El Departamento de Justicia de Estados Unidos ha reconocido el impacto 
negativo y nocivo que la privación de libertad en los establecimientos para 
adultos tiene sobre el desarrollo de los niños, por lo que advirtió que alojar a 
adolescentes particularmente vulnerables en un ambiente que no promueve 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
413  President’s Commission on Law Enforcement and Administration of Justice, “The Challenge of Crime in a Free 

Society: A Report,” Washington, D.C., U.S. Government Printing Office, 1967. Ver también, Tonry, M., Malign 
Neglect: Race, Crime, and Punishment in America, New York, Oxford University Press, 1995.  

414  Centers for Disease Control and Prevention, Morbidity and Mortality Weekly Report 56, “Effects on Violence of 
Laws and Policies Facilitating the Transfer of Youth from the Juvenile to the Adult Justice System”, Noviembre 
30, 2007. 

415  Washington State Institute for Public Policy, “The Effectiveness of Declining Juvenile Court Jurisdiction of Youth,” 
Diciembre 2013.  

416  “Implementing Juvenile Justice Reform: The Federal Role,” Committee on a Prioritized Plan to Implement a 
Developmental Approach in Juvenile Justice Reform; Committee on Law and Justice; Division of Behavioral and 
Social Sciences and Education; National Research Council, 2014, pág. 12. Ver también: “The Growth of 
Incarceration in the United States: Exploring Causes and Consequences,” Washington, DC: National Research 
Council, Committee on Causes and Consequences of High Rates of Incarceration, 2014. 

417  “Implementing Juvenile Justice Reform: The Federal Role”, Committee on a Prioritized Plan to Implement a 
Developmental Approach in Juvenile Justice Reform; Committee on Law and Justice; Division of Behavioral and 
Social Sciences and Education; National Research Council, 2014, pág. 12.  

418  Dvoskin, Joel A, et. al, Using Social Science to Reduce Violent Offending, 2011. 
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su salud y desarrollo e incluso perjudica su progreso, tiene consecuencias más 
dramáticas sobre ellos que sobre los adultos que cumplen la misma pena por 
la misma ofensa419. 

349. En adición, la investigación ha demostrado que juzgar y encarcelar a niños 
como adultos es contraproducente para su rehabilitación, ya que los niños 
privados de libertad en instalaciones para adultos son más propensos a 
aprender las conductas delictivas y las actitudes de los adultos privados de 
libertad, así como a experimentar estigma, pérdida de autoestima, 
debilitamiento de vínculos familiares y comunitarios, y disminución de las 
posibilidades de empleo y educación, entre otros420. Además el sentimiento 
de injusticia que perciben los niños al ser tratados como adultos obstaculiza 
aún más su rehabilitación efectiva y los hace más propensos a reincidir, lo cual 
tiene impactos negativos sobre su conducta y su autopercepción, derivando 
en una tendencia mayor de identificarse a sí mismos como "delincuentes"421. 

350. En el transcurso de sus múltiples visitas a diferentes estados de Estados 
Unidos, la CIDH observó la constante ausencia de un enfoque de rehabilitación 
en los sistemas para adultos con respecto a los niños que se encuentran en 
esos centros de privación de libertad, ya que las instalaciones y programas 
fueron diseñados para adultos. Además, se evidenció que la cooperación entre 
los departamentos de los gobiernos estaduales, con el objetivo de 
implementar y fortalecer intervenciones apropiadas para la edad de los niños 
o adolescentes en el sistema para adultos, es inexistente. Por esta razón, las 
necesidades especiales de los adolescentes son sistemáticamente ignoradas, 
en sistemas que no están diseñados para rehabilitarlos o para apoyar 
efectivamente los esfuerzos para evitar la reincidencia. Los niños 
encarcelados y sus familias informaron  repetidamente haber sido 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
419  US Department of Justice, Office of Juvenile Justice and Delinquency Prevention, “Transfer of Juveniles to Adult 
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pp.225-290), Chicago: University of Chicago Press. 
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traumatizados durante el período de privación de libertad, y que se sienten 
incapaces de reintegrarse en la sociedad. 

351. Los estándares internacionales, incluido el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, han establecido que el objetivo de un sistema penitenciario 
de privación de libertad debe ser su rehabilitación social, exigiendo que los 
niños se separen de los adultos y que se les proporcione un tratamiento 
adecuado para su edad y su condición jurídica422. Asimismo, las disposiciones 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, las Reglas de La Habana, las 
Reglas de Beijing, y las Directrices del Riad, entre otros, enfatizan que el 
objetivo principal de la privación de libertad de los niños es su 
rehabilitación423. 

352. Habiendo observado el incumplimiento de los objetivos de la justicia juvenil 
al privar de libertad a niños en establecimientos penitenciarios para adultos, 
la Comisión urge enfáticamente a Estados Unidos restringir el uso de la 
privación de libertad de niños a una medida de último recurso limitada a 
circunstancias excepcionales, durante el período de tiempo más corto posible. 
Adicionalmente, el interés superior del niño debe ser la consideración 
primaria en cada decisión que imponga o mantenga una medida de custodia 
con respecto a niños. 

                                                                                                                                                                                                                                                           
 
422  PIDCP, Art. 10(3). 
423  Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Juan E. 

Méndez, A/HRC/28/685 Marzo 2015, Consejo de Derechos Humanos, Sesión No. 28, párr. 25. 
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